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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 29 de marzo de 1941 que restablece el Código, 

penal de la Marina de Guerra, la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales de Marina y Ley 
de Enjuiciamiento Militar del mismo Ramo.—Pág. 2375.

Otra de 10 de marzo de 1941 sobre ampliación de las atri- 
bucimes del Servicio de Represión de Fraudes, creado 
por la Ley de 26 de mayo de 1933.—Págs. 2376 a 2378.

Otra de 29 de marzo de 1941 ptor la que se incluye la 
producción sedera* entre las comprendidas en la Ley 
de 13 de agosto de 1940 sobre racionalización y fomen
to de la producción textil.—Página 2378.

Otra de 29 de marzo de 1941 por la que se dan normas 
al Instituto Nacional de Colonización para la adqui-% 
sición por los colonos de las tierras del «Castillo de' 
Priego» (Córdoba) .—Páginas 2378 a 2380.

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se autoriza per
muta de los terrenos del Muelle de Herediu {Málaga).— 
Página 2380. 

Otra de 29 de marzo de 1941 por Ul que se faculta al 
Instituto Nacional de la Vivienda pata emitir títulos 
de deuda con la garantía de rus bienes  ingresos.— 
Página 2381.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se asciende 
a General de Brigada, por méritos de guerra, ,al Coro
nel de Estado Mayor don Enrique Uzquiano Leonard — 
Página 2381.

Otro de 27 de marzo de 1941 por el que' se asciende a 
General de Brigada, por méritos de guerra, al Coro
nel de Artillería, habilitado de General, don Carlos 
Martínez de Campos y Serrano.—Página 2381.

Otro de 27 de marzo de 1941 por el que se asciende a 
General de Brigada, por méritos de guerra, at Coronel 
de Artillería don Daniel Alcatraz Celaya.—Página 2382

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se ascien
de al empleo de Contralmirante al Capitán de Na
vio dün Luis de Vierna y Belando,—Página 2382.

Oto’o de 29 de marzo de 1941 por el que se dispon* que- 
a las órdenes del Ministro de Mal ina el Co/ítral- 

'tnwauté don Luis de Vierna y ReUtudo.—Página 2382.

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se concede el 
empleo honorífico de General de Brigada de lujan-

  teña de Marina al Coronel de dicho Cuei’po don En
rique de la Huerta Domínguez.—Página 2382.

 Otro de 29 de marzo de 1941 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo de Intendencia de la Ar
mada y jefe superior de Contabilidad del Ministerio 
de Marina al General de Brigada de dicho Cuerpo 
don Rafael Ortega y Viliergas.—Página 2382.

Otro de 29 de mai'zo de 1941 por el que se nombra Jefe 
del Servicio de Intendencia del Ministerio de Marina 
al Coronel de dicho Cuerpo don Francisco Muñoz Del
gado.—Páginas 2382 y 2383.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 27 de marzo de 1941 por HC que se aduj an 

algunos preceptos relativos a la constitución de kis
  Escalas del Arma de Aviación.—Página 2383.
Otro de 27 de marzo de 1941 por el que se determina 

que los reclutas que reúnan las aptitudes que se ci
tan sean destinados al Ejército del Aire a la. incor- 
poración de su reemplazo.-—Páginas 2383 y 2384.

Otro 'de 27 de marzo de 1941 por el que se amplía el de 
10 de febrero de 1940 relativo a declaración de apti
tud para  el ascenso de Jefes y Oficiales del Ejército 
del Aire,—Página 2384.

Otro de 27 de marzo de 1941 por él que se ooncede in
greso en la Escala de Tierra del Arma de Aviación al 
Comandante de Infantería don José Rodríguez Bencausa. ' 
Página 2384.

Otro de 27 de marzo de 1941 por el que se concede el 
ingreso de un Jefe y, varios' Oficiales en la Escala 
inicial del Cuerpo de Intervención del Aire.—Páginas 
2384 y 2385.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de marzo de 1941* por él que se acuar

ela lajforatoria para el pago de obligaciones civiles 
y mercantiles en la Ciudad de Santander.—Pág. 2385.

Otro de 27 de marzo de 1941 por el que se concede tí
 indulto de la cuarta parte de la pena impuesta a
Nicolás Juanes García—Página 2385.

Otro de 27 de marzo de 1941 por él que se oonmuta 
la pena impuesta a Secundino Tosar Gómez.—Pági
na 2386.

Otro de 27 de marzo de 1941 por el que se indulta a
José Luque Moreno del resto de la pena que le queda
por cumplir.—Página 2386.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se ürganl«• 

zü el Instituto de Fomento 'de la Producción de FlbtQA 
Texiiles.-PEgUiti* 2386 « 2388.
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M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de marzo Un 1941 por el que Se crea el 
jnstitu lo  «San José de CdiáMna», dé Pedagogía.—Pá~ 
giixas 2288 y 2309.

Oux> de 29 de marzo de 1941 por el que se dispone el 
cese de don José María ZumaJacárregiU y Prats, en el 
cargo de Rector de la Universidad de Valencia. —Pá
gina 2589.

0 17 o 29 de marzo de 1941 id. id . de don Luis Villa- 
nueva  Echeverría, en el cargo de Subcomisario Gene
ra l  del Serx>kúo de Déjenla dei Patrim onio Artístico. 
Nacional.—Página 2389.

Oi m de 29 da. marzo tíe*. 1941 por el que se nombra Rec
tor de la UniversUlud de Valencia .a don Fernando 
Rodriguez-Fornos y González, Catedrático de la misma. 
Página 2390.

OLrn de 2ü de marzo de 1941 por el que se nombra Etíb- 
cu/nieurio General del Servicio de Defensa del Patry- 

_ manió Artístico Nacional u don Joaquín Manq NUluXs- 
cuéz y de Juan.-Página, 2390.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICA S

^ DECRETO de 28 de m a n o  de 1941 por el que 9* aprueba 
definitivamente el proyecto reformado del muelle Espi
gón nú mero 1 del 'Tuna en é l tu e r to  de Valencia, 
Página 2390.

Otro de 28 de marzo de 1941 por & que se autoriza al 
Ministro de Obras Públicas 'para realizar por el siste
ma de contrata las obras de construcción del Viaduc
to de San Jorge de la línea del Ferrocarril de Cuenca 
a U tiel.—Páginas 2390 y 2391. A

Otro de 2ü de marzo de 1941 por el que se apruebo el 
presupuesto adicional al proyecto de prolongación del 
dique de San Felipe ( trozo primero) y malecón de Le
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O ííu de 23 de marzo de. 1941 por el que $e. autonzc a la 
'^iiüsión Hidráulica del Sur de España para ejecutar por 
Administración y medíante destajo las obra# ile me
jora de riego de Geryal (A lm ería) —  Página 2391.

' Oír.) de 28 de marzo de 19*41 por el que se d clara de i ri
tmes público la Inmediata realización áe Uk& Obras de 
la concesión de aguas del rio Odiel (Huelvd). -F á ginas 
2391 y 2392.

Oiru de 28 de marzo de 1941 por el que se autoriza al M i
nistro de Obras Públicas para la ejecución por el sis
tema de contrata de ¡as obras del «Puerto  Pésq-ueto 
en el Pindó )).—Página 2392.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

DECRETO orgánico regulando la reglamentación del 
trabajo, de 29 de marzo de 1941.—Páginas 2393 y 2394.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de abril de 1941 sobre cese de Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de' 
Vallado! id. Página 2394.

M IN ISTE R IO  DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden dé 7 de abril de 1941 por Va qu«- .4e aprueba el Re
glamento que na de regir el íuncionaineinto de¿ Con
sejo de la Hispanidad—Páginas 2394 * 2397.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 11 de marzo de 1941 por la que ge acuerda
' dejar sin efecto la resolución por la que se separó del 

servicio al Cartero urbano don Ensebio de La Llana 
Ocaña, imponiéndole las sanciones que se determinan. 
Página 2397. .

Otra de 6 de abril de 1941 por Tu que se nombra Jefe de 
la Frontera Sur, en La Línea de la Concepción (Cádiz) 
a don Odón' Ojanguren Alonso.--Página 2397.

Ordenes de 7 de abril de 1941 por las que se aprueba la 
constitución de Agrupaciones Intennunicipales al solo 
efecto de tener un Secretario común, en concepto de 
forzosas, de jas provincias de'A licante y Lérida.-—Pági
na ‘L397.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO

Bajas.—Orden de 5 de abril de 1941 por la que causan 
baja en las Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfioü 
el Teniente y el Altere* provisional de infantería qu£ 
se mencionan. Página 2397.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 26 de enero de 1941 
por la que se declara con . derecho a pensión a dea 
Lucio Bengoechea Artéaga y otros —Pags. 2397 a 2408.

MINISTERIO DEL AIRE 

OONCURSO.-Orden de 5 de abril de 1941 por la que se
, abre concurso para cubrir, con carácter provisional, dos 

 ̂plazas de mecánicos protésicos de los servicios de Odon
tología en los Institutos de Medicina Aeronáutica de 
Madrid y Sevilla - Página 2409.

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Orden de 5 de abril de 1941 por la que se prorroga el con
trato celebrado en tre 'e l Estado y la Compañía Arren
dataria de Tabacos.----Página 2409.

M IN ISTERIO  DE IND U STRIA  Y COMERCIO

Orden de 4 de abril de 1941 por la que se nomblaü In
genieros terceros dei Cuerpo de Ingenieros Industríala 
a los señores que se mencionan.— Pagina 24U9.

i .

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 4 de abril de 1941 por la que se segrega de la 
convocatoria anunciada por Orden de 10 de marzo úl
tim o  CB..O del 17), la Cátedra de Terapéutica quirúr
gica de la Facultad de Medicina de Valencia.—Pág. 2409,

ADMINISTRACION CENTRAL

IN D U STR IA  Y  COMERCIO —Dirección General, de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Página 2410. j

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.— Páginas 1373 a 1382.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 29 DE MARZO DE 1941 que restablece el Código Penal de la Marina de Guerra,

la Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales de Marina y Ley de Enjuicia
miento Militar del mismo Ramo.

Por Leyes de cinco de septiembre de mil novecientos ¡treinta y nueve y doce de julio de mil nove
cientos cuarenta, se creó el Consejo Supremo de Justicia Militar y se restableció en todo su vigor óL 
Código de Justicia Militar, sin otras modificaciones que las introducidas por la Ley de veintiséis de 
juilio de mil novecientos treinta y cinco y las promulgadas con tal carácter por el nuevo Estado, a par- 

' tir del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis.
Las mismas razones que inspiraron la promulgación de dichas Leyes, que en parte es precep

tivo observar en la .Jurisdicción de Marina, aconsejan que en ésta se restablezcan igualmente sus 
Códigos y Leyes tradicionales, asi como aquellas otras disposiciones que como el Título Adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina y la Ley Penal de la Marina Mercante vinieron a perfec
cionar la Instrucción de cuatro de junio de mil ochocientos setenta- y tres y las Ordenanzas de Matricula 
de mil ochocientos dos, que regulaban, respectivamente, el procedimiento a seguir en determinados 
accidentes de mar y  la comisión de hechos punibles relativos a la navegación mercante.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se restablecen en todo su vigor, y tal como se aplicaban el catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno, el Código Penal de la Marina de Guerra, la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales de Marina y Ley de Enjuiciamiento Militar del mismo Ramo, con las 
solas modificaciones introducidas por las Leyes de veintiséis de julio de mil novecientos treinta y cinco 

. y di-ep de marzo ele mil novecientos treinta y nueve, respecto al Código Penal de la Marina-de Gue
rra y las demás promulgadas por el nuevo Estado con tal carácter a partir del dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y jseis, compatibles con la presénte y las que en ésta se restablecen.

Artículo segundo.—-Tanto para la continuación de los procedimientos actualmente en ‘ tramita
ción, como para los que se inicien a partir de la promulgación de la presente Ley, por delitos derivados 
d-él Movimiento Nacional, se seguirán las normas que éstablece el capítulo único del título diecisiete 
de la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, aunque los reos que deban enjuiciarse, con arreglo a 
los mismos, no lo siean de dellitos ifiilitar flagrante y les corresponda pena de muerte o perpetua.

Artículo tercero.—Igualmente se restablece el título adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina, aprobado por Real Decreto-ley de diifz de julio de mil novecientos veinticinco y derogado 
por inclusión en el Grupo ja) deü Decreto de nueve de. junio de mil novecientos treinta y uno, en 
relación con el de quince de abril diel mismo año.

Artículo cuarto.—Se ratifica la vigencia dada a la Ley Penail de la Marina Mercante de siete de 
noviembre de mil novecientos veintitrés por la de treinta de septiembre de mil novecientos treinta  ̂
uno, derogándose la de cuatro de octubre del mism j año, por la que se dictaron normas sobre la cons
titución y funcionamiento de los Tribunales Marítimos.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido en esta Ley, que 
entrará en vigor desde la fecha xde su promulgación.

Así lo dispongo por la- presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO -FRANCO
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LEY DE 10 DE MARZO DE 1941 sobre ampliación de las atribuciones del Servicio de Re
presión de Fraudes, creado por la Ley de 26  de mayo de 1933.

Los resultados alentadores obtenidos en los diversos servidlos dependientes del Ministerio de Agricultura que 
tienen como finalidad la represión de fraudes en ̂ vinos, abonos, etc., hacen sentir la > necesidad de extenderlos a 
otros productos de origen agrícola y a ciertas materias de uso indispensable y exclusivo en agricultura. Al pro
pio tiempo, siendo evidente la necesidad de proteger a los agricultores contra comerciantes desaprensivos que 
muchas veces les ofrecen material agrícola prometiendo rendimientos y condiciones de trabajo muy alejados de 
los reales, o bien les suministran como buenas sepiillas de poder germinativo deficiente y cargadas de impurezas, 
parece conveniente para hacer efectiva dicha necesaria protección que exista un organismo oficial encargado 
de perseguir estos abusos que deben considerarse com o verdaderos fraudes. Para dar unidad «a estas obligadas 
tutelas de productores y consumidores resulta convenie nte que todos estos servicios se hallen reuñidos en un 
solo organismo.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que la inspección, base del funcionamiento de estos servicios, 
para que sea verdaderamente eficaz, no debe limitarse a efectuar ensayos y análisis de Iqs productos ya-ela
borados, sino que también habrá de llegar hasta la fa se de su fabricación, a fin de comprobar que los métodos 
seguidos son los adecuados y que durante ella no se cometen fraudes, que son muchas veces difíciles de com
probar posteriormente.

Dichos servicios, por referirse a productos y elemento* que interesan en la agricultura, deberán ser realixa- 
dos por los organismos provinciales adecuados, que son las Jefaturas Agronómicas, pero hay que tener en cuenta 
que para que no queden desamparados los derechos de los agricultores e industriales ante posibles discrepan
cias, errores materiales o deficiencias en los medios analíticos, es necesario la existencia de una Jefatura Central 
ante la cual puedan acudir cuantos no estuvieran conformes con los dictámenes provinciales. Dich^ Jefatura 
servirá también para armonizar y dirigir el trabajo de las provinciales.

De otra parte, teniendo en cuenta que el cometido de la Jefatura Central exige la instalación de Iabora- 
1 orios provistos de los medios científicos más modernos, parece natural que sea la encargada de efectuar los ser
vicios de ensayos y análisis que el público solicite, descargando así a los Centros y Estaciones del Instituto de 
Investigaciones Agronómicas de dicha labor, que hasta ahora han venido realizando con perjuicio «evidente de 
mi u iidón  prim ord ial que es la investigación científica.

En virtud de lo expuesto,

DISPONGO:

Articulo primero.—K1 Servicio de Represión de. Fraudes creado por U Ley de 26 de mayo de 1933 al que
se encomendaba la inspección y vigilancia de todo lo relacionado con- la producción, venta y circulación de ,vi
nos y demás bebidas alcohólicas, se denominará en lo sucesivo, Servicio de Defensa contra Fraudes, y de En
sayos y análisis agrícolas, y sus atribuciones se amplían por la presente Ley a la represión de todos los fraudes 
cometidos, lo mismo en la producción y comercio agrícola que en la s  materias y elementos n©asearios para la 
agricultura, debiendo ejercerse la función de vigilancia, tanto en las lases de produodón o fabricación como efe 
la de comercio. ^

Artículo segundo.—El Servido de Defensa eoatra Fraudes y de Basopas y «editáis agrícolas dependerá de 
la Dirección general de Agricultura, y estará formado per uaa Jefatura Centra! que aa hallará ea rdación cea 
las Je fa tu ra s  Agronómica* provincial©* encargadas de ejercer en sus respectiva* demarcaciones, con arreglo a
l is iiunnas em anadas de la Jefatura Central, los cometidos que se señalan en la presente í^ y.

Artículo tercero —La Jefatura Central estará dividida en tres Secciones:
Ib iiirm'íi. Semillas, Fruto* y Viveros.

Segunda.  Primeras materia*' y producto# transformadas.
Tercera. Material agrícola.
Estas Seccione* tdhdrán lo# d guien tos cometido# general©*, además de lo* especiales que se señalan en ío*

artículos que siguen:

a) Redacción de k * instrucciones y norma* a que han de ajustarse en su actuación las Jefaturas Agronó
micas- Provinciales, que sv>n lo¿ organismos encargado* de realizar el Servicio de Defensa contra fraudes en sus

respectivas dem arcaciones.
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b) Censura e intervención sobre la propaganda que por medio de catálogos, anuncios, folletos divulgadores, 
 etc. e tc., realicen las C asas productoras o vendedoras del m aterial y productos que entran dentro de la 

vigilancia del Servicio. ' .

c) Resolución de los expedientes derivados de las infracciones de la legislación vigente, que se cometan, 
referentes a las m aterias propias de cada una de dichas Secciones. E stos expedientes serán incoados y tram ita
dos por las Je fatu ras provinciales.

A estos efectos, quedan expresam ente derogados los artículos ochenta y nueve y noventa y seis del E sta 
tuto del Vino, de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y dos, elevado a Ley por la de veintiséis de 

 mayo de mil novecientos treinta y tres, así como cuantos se refieran a la actuación de las Ju n tas Vitivinícolas 
provinciales que quedan suprimidas y cuyas funciones habrán de ser realizadas por las Jefatu ras Agronómicas 
en sus respectivas provincias, las cuales podrán requerir los informes y asesoram ientos que estimen oportuno* 
de lo s 1 Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades relacionadas con la producción vitivinícola o alcoholera, aplL 
cando en su caso las sanciones que procedan, de acuerdo'^con la vigente legislación.

Contra los fallos dictados por la Jefatu ra  Central del Servicio en la resolución' de los expedientes que se 
 incoen, podrán interponerse los recursos que autorice el Reglam ento de procedimiento adm inistrativo de este 

Ministerio.

Artículo cuarto .— La Sección primera, «Sem illas, Frutos y Viveros», tendrá a su cargo los siguientes co
metidos : v

Ensayos de toda clase de semillas destinadas al cultivo y certificación de resultados; inspección de la pro
ducción de sem illas, así como su multiplicación y com ercio ; inspección de campos dedicados a la obtención y 
multiplicación de variedades, viveros de frutales, vides am ericanas, de especies de som bra y ornam entación 
y de cuantos vegetales sean propios de los establecim iento§ de horticultura y jard in ería ; comprobación de los 
métodos de ensayos generalm ente empleados y estudio de sus posibles perfeccionam ientos; etc. etc.

Artículo quinto.— L a  Sección segunda, «Prim eras m aterias y productos transform ados», se ocupará de* ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones oficiales vigentes y de las que en lo sucesivo se dicten para repti- 
mir ,y evitar los fraudes y alteraciones en los productos a g ríco la s  transform ados y en las m aterias primas ne
cesarias en agricultura ; com probar la legitimidad en estos productos de la denominación de origen y ejercer la 
rtecesaria inspección, tanto en los Centros de producción como durante la circulación, venta y consumo de ellos; 
vigilar los métodos de fabricación y reconocer las m aterias primas empleadas en la transform ación de los produc
ios a que antes, se hace referencia; e jecutar los análisis quím icos y estudios técnicos que sean necesarios para el 
cumplimiento de los cometidos anteriores; comprobar los procedimientos de análisis seguidos para el' descubrimien
to. de fraudes y adulteraciones en los productos y m aterias primas que corresponden a esta Sección, así como estu
diar y proponer otros nuevos más prácticos y seguros".

Artículo sexto.— L a Sección tercerá, «M aterial A grícola», tendrá a su ca rg o : V igilar la distribución de las he
rramientas y máquinas que se utilicen en los trabajos e industrias agrícolas, así como de los productos necesarios 
para su funcionam iento, con vista a evitar fraudes por discrepancia entre las características reales de ellas y las 
ofrecidas por los vendedores; efectuar, previo requerim iento de las partes interesadas, o bien como consecuencia de 
inspecciones que se realicen, los necesarios ensayos de dichás máquinas, extendiéndose los certificados correspon
dientes; realizar los estudios técnicos precisos sobre las instalaciones industriales1 agrícolas o generadoras y re
ceptoras de energía destinada a finalidades agrícolas, cuando se presuma el incumplimiento de las condiciones del 
servicio previstas; efectuar análisis y ensayos de los productos consumidos por las máquinas agrícolas en su tra
bajo, así como de los m ateriales especiales empleados en obras agrícolas y certificar sobre los resultados.

Artículo séptim o.—Anejo a cada una de las Secciones del Servicio de D efensa contra Fraudes y de Ensayos 
y Análisis Agrícolas, funcionará un Laboratorio con .m aterial especializado, donde se realizarán cuantas determi
naciones sean solicitadas por el publico, además de las que estim e convenientes efectuar la Je fa tu ra  de la Sección, 
para comprobación de normas internacionales, modificación de procedimientos vigentes y cuanto tienda a perfec
cionar y simplificar los métodos analíticos y de ensayo.

Artículo octavo.— L a Jefatu ra  del Servicio recaerá en un Ingeniero Agrónomo, que ostentará la representación 
de aquél en sus relaciones con otros Centros, O rganism os oficiales o Autoridades.

Asimismo habrá un Ingeniero Agrónomo especializado al frente de cada una de las; Secciones.
Los nom bramientos corresponderán al M inistro de Agricultura.
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El personal reglante de Ingenieros, Peritos Agrícolas, Auxiliares, Administrativos  y Colaboradores que sean 
precisos en cada Sección para su funcionamiento será n ofnbrado conforme a los Reglamentos orgánicos de cada 
Cuerpo y a los generales del Ministerio.

Articulo noveno.—Los Servicios provinciales radicar rán en las Jefaturas Agronómicas, y serán desempeñados 
por el personal de las mismas, además del que al efecto se designe de loe Cuerpos citados en el artículo anterior 
y el de Veedores. ;

Artículo décimo.—Queda facultado el Ministro ie Agricultura pára dictar las disposiciones complementarias 
para la aplicación de la presente Ley, así como,las instrucciones sobre la percepción de los derechos corre»pon- 
diaates a los servicios no gratuitos que en ella se establecen.

Artículo Uftdéoimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones oficiales se opongan a k> que se diapone en 
nata Ley.

AM lo dispongo por U presente Ley, dada ea Madrid a diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 29 DE M ARZO DE 1941 por la que se incluye la producción sedera entre las com
prendidas en la Ley de 13 de agosto de 1940 sobre racionalización y fomento de la pro
ducción textil.
A los efectos de unificar las-norm as referentes a  la  Intensificación de la producción de fibras 

textiles, incluyéndolas en un plan de conjunto, procede qué cuanto se refiere a la producción sedera, 
encaje en la nueva modalidad de racionalización y fomento de la  producción textil.

En su virtud;—
D I S P O N G O :  ,

Artículo primero,—El Instituto de Fomento de las Plantas Textiles se denominará en lo suce
sivo «Instituí» de Fomentod de Ja Producción de Fibras Textiles».

Artículo segundo.—El Fomento de la Sericicultura Nacional, encargado por la legislación vigente 
de ordenar las cuestiones referentes a la producción sedera, en sus  dos Secciones de Capullo y d# 
Hijuela, se integrará en e<l Instituto de Fomento de la  Producción de Fibras Textiles, el cual absor
berá y sustituirá en sus funciones, obligaciones y derechos al expresado Fomento, siendo de aplica
ción a tsta producción cuanto se dispuso por la Ley de 13 de agosto del pasado año.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a  veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno. ' 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 29 DE M ARZO DE 1941 por la que se dan normas al Instituto Nacional de 
Colonización para la adquisición por los colonos de las tierras del «Castillo de Priego» 
(Córdoba). 

Las vicisitudes de la política agraria en los años antérlores al Movimiento Nacional produjeron un 
conjunto de hechos anómalos en la transmisión del dominio de las fincas integrantes del llamado «Cas
tillo de Priego», que han culminado últimamente en desahucio en m asa de los colónos que desde tiempo 
inmemorial y de padres a hijos, llevaban el cultivo de dichas fincas.

Denunciadas las anomalías primeras y Las consecuencias posteriores, al adquirir caracteres de ver
dadero conflicto social, el Gobierno declaró de interés nacional la zona comprendida por dichas fincas
cop objeto de arbitrar la solución oportuna e inmediata de los problemas planteados.

El estudio realizado por el Instituto Nacional de Codoniaaclón, en virtud de aquella declaración dé 
interés nacional, ha puesto de relieve la necesidad de promulgar una disposición especial, atendido que, no 
obstante la, singularidad del caso, la naturaleza de la colisión de intereses que se ha producido rebasa 
los limites de una simple relación de derecho privado, a  virtud de la cual los numerosos colonos que 
han .'¿ido dolorosamente excluidos de la propiedad puedan pasar a disfrutar de ello inmediatamente, re
solviéndose asi de una manera íntegra todos los problemas planteados. —
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La eficacia de u n a  solución ju s ta  exige el reh a b ilita r  den tro  del R egistro de la  Propiedad el con tra to  
de venta dél que trae n  causa los derechos ,de los colonos y poner en vigor, con fuerza adquisitiva p a ra  
éstos, la condición suspensiva que íué u tilizada por quien figuraba en el, co n tra to  con el sólo ca rác ter 
de m andatario , p a ra  burlar, al am p a ro .d e  la fa lta  de publicidad, el propósito  y el m óvil de la e n a je n a 
ción; adquiriendo p a ra  sí, a un  precio no tab lem ente  in ferior al norm al, las fincas destinadas a los colo
nos, con fru strac ión  de la cau sa -m ism a del con tra to . ^

En v irtud  de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—S erán  beneficiarios de e s ta  Ley los colonos que figu raron  como adqu iren tes en  la  
escritura de v en ta  del «Castillo de Priego», que fuero n  excluidos de lá propiedad por fa lta  de ra tificac ión  
de m andato  establecida como condición suspensiva ,p a ra  su adquisición, o aquéllos o tros que tra ig a n  causa 
legítim a de éstos, por haberles tran sfe rid o  su  deréclio, por actos in ter-v ivos ' o m ortis-causa .

Artículo segundo.—Se constituye u n a  Com isión in te g ra d a  p o r’ up funcionario- del In s titu to  N acional de 
Colonización—R eg istrado r de la  P rop iedad—como P re s id en te ; el Alcalde, el Je fe  del M ovim iento en  P riego 
de Córdoba y dos rep resen tan tes  de los colonos com pradqres, designados por el D irector general dél In s 
tituto, que e n  eí plazo de un  m es d e te rm in a rá n , a la v ista  de la docum entación  y p ruebas que p resen ten , los 
titu lares beneficiarios de la p resente disposición. . '

Artículo tercero .—La propiedad indivisa co rrespondien te a las parcelas que cu ltivaban  los colonos 
adquirentes de las fincas que com ponen-el llam ado «Castillo de Priego», se en ten d e rá  tran sm itid a  a favor 
de éstos, de conform idad  con lo establecido ep las escritu ras de com praven ta  de fecha dieciséis de octubre 
de mil novecientos tre in ta  y tres, por el cum plim iento  de la condición suspensiva establecida en d icho ' 
contrato, m ed ian te  la ratificación  del m an d a to  verbal otorgado en aquella fecha a don V íctor Rubio C há- . 
varri, a cuyo efecto se en ten d e rá  que el plazo de tres meses concedido a los colonos p a ra  la ra tificac ión  y 
consiguiente adquisición de la propiedad  em pieza a con tarse a p a r tir  del día siguiente al de la publicación 
de la p resen te Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo cuarto.—En el R egistro  de la P ropiedad de Priego de Córdoba se h a rá  constar en el día m is
mo de la publicación de esta Ley, de oficio y por n o ta  al m argen  de las inscripciones de dom inio de las 
fincas in te g ran te s  del «Castillo de Priego», h e th a s  a favor de don Víctor R ubio C hávarri, la rehab ilita - ' 
ción de la condición suspensiva con efectos adquisitivos a favor de los colonos que figuraron  como ad 
quirentes en el p rim itivo con tra to  de com pra o los .que de ellos tra ig an  causa legítim a, siem pre que ac re
diten la ra tificac ión  del m an d a to  en  el filazo de tres  meses a que se refiere el artícu lo  an terio r. En la 
misma n o ta  se h a rá  expresa m encióh de la  p rohibición de ena jenación  y gravam en, d u ran te  el expre
sado plazo, d^ las fincas o partic ipaciones indivisas in sc ritas como de la p ropiedad del señor Rubio C há- 
varri. ' ^

A rtículo quinto.-7-Acreditada, an te  la  Com isión especialm ente form ada, la ratificac ión  de los m a n d a 
tos y la consignación del precio de adquisición, por lo colonos que figu raron  como adqu iren tes en la escri
tu ra  de ven ta  o ios que de ellos les h ay a n  sucedido en su derecho, se rá  títu lo  suficiente p a ra  que se p ro 
duzca la inscripción de dom inio a  su favor la  p resen tac ión  de una in stan c ia  d irig ida al R egistrador, acom 
pañada de la copia de la escritu ra  de ratificac ión  de poder y de la resolución del In s titu to  .N acional de 
Colonización, en la que se d eterm ine el ca rác te r de ad qu iren te  del solicitante. En las inscripciones d e ’do
minio a -favor de los colonos adqu iren tes por v irtud  de esta  Ley, s e .h a fá  co n star la c ircunstanc ia  de que
dar canceladas las de dom inio a favor de don V íctor Rubio C hávarri, extendiéndose las oportunas no tas . 
m arginales de referencia.

Artículo sexto.—E n el caso de que en  el plazo de tres m eses no se ra tif ic a ra  ^ m a n d a to ,  con fuerza- 
adquisitiva, por algunos de los colonos beneficiarios, u n a  vez tran scu rrid o  aquél se can ce la rá  de oficio la 
nota m arg in a l a que se refiere el articu ló  segundo en cuan to  se refiere a los colonos que h ay an  decaído de 
su derecho/ por ^ o  haberlo  e jercitado  den tro  del plazo, haciéndose co n sta r que queda vigente la in sc rip 
ción de dom inio de las fincas o p a rte s  indivisas de ellas respecto de las cuales no h ay a n  ejercitado  los co
lonos ios derechos que la p resen te  Ley les confiere.

Artículo séptimo.—D u ran te  el período de tres  m eses concedido p a ra  la ra tificac ión  adquisitiva, que
dan en suspenso todos 'los p rocedim ientos de desahucio por fa lta  de pago incoados a in stanc ia  de don 
Víctor Rubio Chávarr i ,  en relación a las fincas de su propiedad integrantes del «Castillo de Priego».

'  *
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Artículo octavo.—Los colonos adquirentes de la propiedad a virtud de la presente disposición serán  
reintegrados en el goce y disfrute de las fincas que adquieran, siempre que lo hayan perdido como conse
cuencia del ejercicio de acciones judiciales por su anterior propietario o de otras causas no dependientes 
de su voluntad.

Artículo noveno.—El precio de adquisición, que deberá consignarse juntam ente con el importe de las 
rentas vencidas y no satisfechas, copio requisito previo a la ratificación, será la cantidad satisfecha por 
el señor Rubio Chávarri conforme a la ¡escritura de venta otorgada en dieciséis de octubre de mil nove
cientos trein ta y tres, increm entada en un veinte por ciento del total del precio en concepto de comisión 
y gastos al señor Rubio Chávarri. Los gastos de escritura, Registro y el reintegro de las cantidades satis
fechas por el señor Rubio Chávarri por el impuesto de derechos reales se abonará con cargo a dicha co
misión. Quedarán subsistentes las hipotecas constituidas a favor del Duque de Medinaceli por el precio 
aplazado no satisfecho.

Artículo décimo.—El Instituto Nacional de Colonización anticipará, con cargo a su capital, a los co- r 
loaos que acrediten su imposibilidad económica, las cantidades necesarias para  poder cumplir las obliga
ciones de pago derivadas del contrato y de las rentas vencidas y no satisfechas. La forma y condiciones 
de reintegro de estos anticipos serán fijados por dicho Instituto.

Artículo undécimo.—Quedan exentos de los impuestos de derechos reales y timbre todos los actos que 
sean consecuencia de la puesta en práctica de la presente disposición legal.

Artículo duodécimo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colonización para dictar cuantas disposi
ciones reglam entarias se estimen precisas para la ejecución de lo prevenido en esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecienos cua
renta y uno.

FRANCI SCO FRANCO

LEY DE 28 DE MARZO DE 1941 por la que se autoriza permuta de los terrenos del Muelle 
 de Heredia (Málaga). 

Por Ley de quince de marzo de mil novecientos trein ta  y cinco se autorizó la perm uta de los 
terrenas del Muelle de Heredia, pertenecientes a la Jun ta  de Obras del Puerto de Málaga, por los 
del rio Guadalmedina, de propiedad del Ayuntamiento de dicha capital, con la  obligación, por parte 
de este último, de dedicar a parques y jardines los terrenos que se lê  cedían y, como actualmente, 
posee suficiente extensión de dichos lugares de esparcimiento, necesitando .en cambio los terrenos per
mutados para urbanización y servicios municipales, y, a su vez, la  Jun ta  necesita ampliar con parte 
de los terrenos por ella cedidos, la zona de servicio del Puerto, se ha  llegado, por ambas Entidades, a  
un acuerdo cuya aprobación supone la modificación de una Ley y motiva la presente.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se  rein tegran a  la Jun ta  de Obras del Puerto de Málaga, en  plena propiedad, 
diecisiete mil setecientos cuarenta y cinco metros cuadrados ’ de los terrenos del Muelle de Heredia, 
quedando de la plena propiedad del Ayuntamiento de dicha capital la superficie restante, con exten
sión de veinticuatro mil ciento cincuenta y seis m etros cuadrados, a  cuya urbanización se obliga y 
pudiendo disponer librem ente de las parcelas que resulten, excepto una de mil trescientos m etros cua
drados de superficie, que quedará de propiedad de la Jun ta ; convalidándose de este modo -el acuerdo 
de veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta celebrado entre am bas Entidades y el plano de des
linde que en .aquél figura.

Artículo segundo.—Los terrenos del rio G uadalm edina cedidos por el Ayuntamiento, continuarán 
siendo de ia plena propiedad de la Junta.

Así lo dispongo por la. presente Ley, dada en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno. FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 29 DE MA R ZO DE 1941 por la que se faculta al Instituto Nacional de la Vivien
da para emitir títulos de deuda con la garantía de sus bienes e ingresos.
El notable desarrollo adquirido por la labor peculiar del Instituto Nacional de la Vivienda, y la 

experiencia resultante de los dos años de actuación del referido Organismo, aconsejan modificar al
gunos preceptos de sus normas orgánicas en el sentido de ampliar y completar ¿us facultades y en el 
de perfilar, más exactamente su personalidad juriaica, que resulta hoy algo imprecisa, dada la redac
ción de las disposiciones legales actualmente en vigor.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—A las facultades del Instituto Nacional de la Vivienda, enumeradas por el pá
rrafo /primero del artículo diecinueve de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, se añadirá la de emitir títulos d£ deuda, a largo plazo, con la garantía de sus bienes e in
gresos, 'previa conformidad etél Consejo de Ministros y en las condiciones que éste acuerde.

Artículo segundo.—El texto del artículo noventa y cuatro del Reglamento de ocho de s-eptieinibre de mil- 
novecientos treinta y nueve, se entenderá ampliado con la inclusión de la facultad de emisión de 
deuda, >a la que se refiere el articulo anterior de la presente Ley; suprimiéndose del mismo articulo 
cLel Reglamento citado el párrafo en el que se declaraba que los bienes y derechos del Instituto se 
estimarían patrimonio del Estadio.

Artículo tercero.—Se deroga el Real Decreto-ley de dieciocho de abril de mi<l novecientos veinti
cinco, quedando extinguida la autorización contenida en su artículo primero, en cuanto afecta a la 
deuda que no hubiera sido emitida hasta la fecha.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley, que en
trará en vigor én la fecha de su publicación.

Asi lo dispongo ipor la* presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se as

ciende a General de Brigada, por méritos de gue
rra, al Coronel de Estado Mayor don Enrique U z
quiano Leonard.

Visto el expediente de juicio contradictorio para el 
ascenso por méritos de guerra instruido a favor del 
Coronel de Estado Mayor don Enrique UzquiaiK) Leo
nard, a propuesta de! Ministro del Ejército y de acuerdó 
con el informe del Consejo Superior del Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a General de brigada, 
por méritos de guerra, con antigüedad de primero de 
atril de útil novecientos treinta y nueve.

Dado en El Fardo a veintisiete de marzo de asm! 
vedemos cuarenta j  uno.

FRANGI SCO FRANCO

Kl Ministro úel 'Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se as

ciende a General de Brigada, por méritos de gue
rra, al Coronel de Artillería, habilitado de Gene
ral, don Carlos Martines de Campos y Serrano.

Visto el expediente de juicio contradictorio para el 
ascenso por méritos de guerra Instruido a favor del 
Coronel de Artillería, habilitado de General de Brigada, 
don Carlos Martínez de Campos y Serrano, a propuesta 
de! Ministro del Ejército y de acuerdo con el informe 
del Consejo Suprior del Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a General de Brigada, 
por méritos de guerra, con antigüedad d* primero de 
juiío de mil novecientos cuarenta.

Dado en El' Pardo a veintisiete de nmno de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl MinfcU‘0 del Ejéitáto,
JOSE iSNRIQUü: VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se as
ciende a General de Brigada, por méritos de gue
rra, al Coronel de Artillería don Daniel Alcarraz 
Celaya.

Visto el expediente de juicio contradictorio para el 
ascenso por méritos de guerra instruido a favor del 
Coronel de Artillería don Daniel Alcarraz Celaya, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo!con el 
informe del Consejo Superior del Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a General de Bri
gada, por méritos de guerra, con antigüedad de primero 
de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Dado én El Pardo, a veintisiete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE MARINA 
DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 

asciende al empleo de Contralmirante al Capi
tán de Navio don Luis de Vierna y Belando.

Por existir vacante y reunir las condiciones regla! 
mentarlas para ello, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmiran
te, con antigüedad de veintiséis de febrero último, 
al Capitán de Navio don Luis de Vierna y Belando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veutinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se  
 dispone quede a las órdenes del Ministro de Ma

rina el Contralmirante don Luis de Vierna y Be
lando.

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contralmirante don 
Luis de Vierna y Belando quede a las órdenes del 
Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 
concede el empleo honorífico de General de Bri
gada de Infantería de Marina al Coronel de di
cho Cuerpo don Enrique de la Huerta Domínguez.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo pri
mero de la Ley de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, sobre ascensos honorífi
cos, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender al Coronel de Infantería de 
Marina, en situación de reserva, don Enrique de la 
Huérta Domínguez, al empleo honorífico de Gene
ral de Brigada de dicho Cuerpo, en las condiciones 
determinadas en la Ley antes citada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 
nombra Inspector General del Cuerpo de Inten
dencia de la Armada y Jefe Superior de Conta
bilidad del Ministerio de Marina al General de 
Brigada de dicho Cuerpo don Rafael Ortega y 
Villergas.
Por 'convenir así al servicio, a propuesta del Mi

nistro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector general ,del Cuerpo 
de Intendencia de la Armada, en funciones de em
pleo superior, al General de Brigada de dicho Cuer
po don Rafael Ortega y Villergas, el cual desempeña
rá,-además, el cargo de Jefe superior de Contabili
dad del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 
nombra Jefe del Servicio de Intendencia del Mi
nisterio de Marina al Coronel de dicho Cuerpo 
don Francisco Muñoz Delgado.

Por convenir así al servicio, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar J efe del Servicio de Intenden
cia del Ministerio de Marina, en funciones de em
pleo superior, áf Coronel de dicho Cuerpo don Fran
cisco Muñoz Delgado.
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Asi lo d ispongo por  el p resen te  D ecreto , dado 

errJvíaüri : a venit'in.ue.v.e d e.tn am > de ra il n o ve c ie n 
tos cuarenta y uno. -

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El M iniado ele Mftxina, .
SALVADOR M O RENO  FERN AND EZ

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 27 d e m arzo de 1941 por el que se 
aclaran algunos preceptos relativos a la constitución 

de las Escalas del A rm a de Aviación.

La Ley de d iez  de feb re ro  de m il n ovec ien tos  
cuarenta, por cuya v ir tu d  qu edaron  con s titu id as  
las Escalas in ic ia le s ‘ del A ire  y de T ie r r a  del A rm a  

 de Aviación, estab lece  com o  norm as para la d e te r 
minación de lás an tigü ed a d es  re la t iva s  de los Je fes  
y O ficia les que las com pon en , lás p recep tu adas  en 
la Orden d ic tad a  por el ¡M in isterio  del A íre  en once 
de noviem bre de.m i-i n o vec ien tos  tre in ta  y nueve.

En previs ión  de la e ven tu a lidad  de que algunos J e 
fes y O ñ cia les fuesen  u lte r io rm en te  p rom ov id os  a 
empleo superio r en sus A rm as de o rigen , con a n 
tigüedad d estech a  a n te r io r  a su in greso  en  la Es
cala del A ire, el a-rtículo qu in to  de la  O rden  c itad a  
les-asigna, en ta l c ir c u n s ta n c ia / la  an tigü ed ad  d e  
Alféreces co rresp on d ien tes  a la p rom oc ión  a que, en 
aquellas 4 rm as* h u b ieran  qu edado in co rp o ra d o s .p o r  
virtud de gu ascenso. 

La ap licac ión  e s tr ic ta  de este c r ite r io  con du c irla , 
slrl em bargo, en c iertos  casos y  por razón  de la d i

fe ren te  com posic ión  de las Escalas de o rigen , a que, 
entre los mismos J e fes  y O fic ia le s  ascend idos por 
análogo^ m éritos  de gu erra , una c ircu n stan cia  n u 

mérica fortu ita , a lterase  su s itu ación  re la t iva  d en 
tro de ía Escala del A ire , sin  causa alguna que lo . 
Justificase. A fin  de e v ita r lo , sin que e llo  im p liqu e  
ía derogación  de las c itad as  norm as, a p ropu esta  

 del M in istro  del A ire , y p re v ia  d e lib era c ión  dél C o n 
sejo dé M in istros , 

D I S P O N G O :
Artículo primero. —  P a ra  la  d e te rm in a c ión  del 

puesto que en las Escalas del A rm a  de A v ia c ió n  pu-*
 diera corresp on d er a lo s^Je fes  y O fic ia le s  que as
cen d iesen  en sus A rm as y Cuerpos de' o t ig en  por 
méritos con tra id os  ert la  G u erra  d e L ib era c ión , se 

 o-bservará lo / p recep tu ad o  en la  O rd en  m in is te r ia l 
de once de n o v iem b re  de p iil n ovec ien tas  tr e in ta  y 
nueve, ac la rada  en C ircu la r  de d iec is ie te  d e  igu a l 
fnes, y en  la  L ey  de d iez d e  feb re ro  de mtl n o ve c ien 
tos cuarenta.

Articulo segundo.— En el oaso en qu-e, por virtud  
de la antigüedad adquirida al ascender por méritos 
de guerra en su A rm a  o; Cuerpo de origen, un Jefe 
u <¿>ft(d&i hubiera de ser colocado en las Escalas del 
Aima de Aviación delante de otro, ascendido por los

m ism os m éritos  y que le p reced ie ra  en la Escala 
in ic ia l de esta A rm a , se-rá co locado  a su con tin u a 
c ión  in m e d ia ta , a s i g n á n ^  la an tigü ed ad  d *l p re 
ced en te . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en  
M adrid  a veintisiete de m afzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del Aire, 
JUAN V1GON S U E R O D IA Z

D E CR ETO  de 27 de m arzo de 1941 por el que se de
term ina que los reclutas que reúnan las ap titu
des que se citan sean destinados al Ejército del 
Aire a la incorporación de su reemplazo.

La  especia lízación, cada dia más necesaria, de to
dos los servicios del Ejército del Aire, y la .conVéíiien-’ 
cia de utilizar en sus Unidades el personal que' en  
su form ación prem illtar haya logrado adquirir ap^ 
titudes adecuadas, aconsejan utilizar los recursos'de, 
reclutam iento de tal suerte que. llegado el momento  
de la incorporación de cada reemplazo, sean prefe-^ 
réntemen’te destinados a este Ejército aquellos reclu
tas que posean a lguna especialidad o titulo aero
náutico.
 Por ello, a propuesta del M inistro del Aire y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.— Los españoles que a su incor

poración a Alas se hallen en posesión del título de 
«P iloto  A v iá d o rd e T u r is m o »  espedido por el MiniSr 
terio del Aire (D irección Genera l de Aviación C iv il>* 
obtenido con fecha posterior al prim ero del mes de: 
abril de mil novecientos treinta y nueve, tendrán^ 
derecho a cum plir su servicio m ilitar en el. Arma; 
de Aviación como personal volante o bien en los ser^  
vicios de tierra, a juicio de dicho M inisterio, áten-, 
diendo a susi aptitudes, tanto de vuelo como psieofl-¡ 
siológicas.  

. Los pilotos a que se refiere el presente Decreto,’ 
una vez term inado su servicio en filas, pasarán  á: 
Jorm ar parte del personal de complemento dé 
Escalas del Aire o de T iérra  del A rm a de Áviacíófí? 
según sus aptitudes a jqicio de dicho Ministerio, éh  
las condiciones fijadas en la organización vigente dé 

la. referida Escala de Com plem ento o que se .fijen  
en el porvenir. '

Artículo séguñdo.— Los españoles que a su incQr¿ 
poraclón .a filas se hállen en. posesión de los titúlós 
de pilotó <¡A», o «C »  de Vuelos sin Motor, tefi^ 
drán  derecho g. prestar su servicio m ilitar en e l E jé r 
cito del- Aire en lós cometidos que éste les asigne, 

i Articulo tercero.— Los títulos a que se refieren los 
artículos prim ero y segundo del presente Decreto se 

goine.goAd iétte p r e t o r t e ,  p *? a  todaé
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las convocatorias que publique el Ministerio del Aire, 
siempre que los aspirantes en posesión de los mis- 
mus reúnan las damás condiciones fijadas* en cada 
una de las referidas convocatorias.

Artículo cuarto.—Los obreros y personal técnico 
de las Maestranzas de Aviación y de las industrias 
calificadas de Industrias aeronáuticas, según el ar
ticulo tercero del Decreto de veintiséis. de abril de 
mil novecientos cuarenta y comprendidas en los gru
pos AA) y AB) que especifica el artículo cuarto del 
citado Decreto, al ser llamados a filas sus reempla
zos e ingresar en Caja, pueden solicitar, si lo de
sean, cumplir el servicio militar en t i  Ejército del 
Aire mediante instancia dirigida al excelentísimo se
ñor Ministro del Departamento, quien transmitirá 
al del Ejército las relaciones de los que,» por razón 
de su especialidad y dentro del número conveniente, 
estime deban ser destinados a sus tropas.

Artículo quinto.—Además de cuanto disponen lps 
artículos anteriores, los Centros de Reclutamiento 
del Ejército tendrán en cuenta, al hacer el destino 
a Cuerpos en los cupos anuales, que deben ser pre
teridos para su destino al Ejército del Aire aquellos 
que tengan las profesiones u oficios de Mecánicos, 
Ajustadores, Armeros, Fotógrafos, Caldereros, Car
pinteros, Conductores, Telegrafistas, Radiotelegrafis
tas y Electricistas, dentro de la proporción que se 
establezca entibe ambos Ejércitos, a cuyo efecto el 
Minisiro del Aire comuáicará anualmente al del 
Ejército las necesidades.de personal de cada una de 
las (diadas especialidades.

Asi lu dispongo por el presente Decreto, dado en 
Maylrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

J U A N  V Í G O N  SUERODIAZ

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 
 a m p lía  el de 10 de febrero de 1940 relativo a de

claración de aptitud para el ascenso de Jefes y 
O ficiales del Ejército del Aire.

Las normas especiales de aptitud para el ascen
so en el Arma de Aviación, que establece el Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, han 
supuesto un evidente perjuicio a varios Jefes y Ofi
ciales que antes de ser dictadas fueron destinados, 
por razones ajenas a su voluntad, a servicios o pues
tos que con arreglo a las mismas no la producen, 
siendo ello consecuencia de las circunstancias tran
sitorias de organización del Ejército del Aire.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  ú n i c o .— Aquellos Jefeá y Oficiales del 

Ejército del Aire a quienes por su antigüedad haya

correspondido ascender al empleo inmediato y no 
hubieran podido reunir las condiciones de mando 
que fija el Decreto de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta por estar desempeñando con ante
rioridad a dicha fecha destinos forzosos, donde no 
pudieron cumplirlas, podrán ser declarados aptos 
para el ascenso si reúnen las demás condiciones 
que fija  el citado Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado 
en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 
concede ingreso en la Escala de Tierra del Ar
ma de Aviación al Comandante de Infantería 
don José Rodríguez B escansa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segun
do de la Ley de diez de febrero de mil novecientos cua
renta, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli- 

. beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Ingresa en la"Escala de Tierra del 
Arma de Aviación, causando baja definitiva en el-E jér
cito de Tierra y colocándose en el, puesto que le marcaba 
la Orden Ministerial de siete de febrero último, el C o 
mandante de Infantería don José R odríguez'Descansa, 
a continuación del Teniente Coronel don Virgilio Rodrí
guez Sbarbi.

Artículo segundo.-v-El alta y baja de referencia se pro
ducirán en la Revista de Comisario del próximo mea 
de abril.

Artículo tercero.— Si resultase colocado delante de 
otro de empleo superior o mayor antigüedad le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo tercerts> de la I^ y  
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de marzo de mil noveciento/6 cuarenta 
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Aire, 
JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 
concede el ingreso de un Jefe y varios Oficiales 
en la Escala inicial del Cuerpo de Intervención 
del Aire.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado b ). 
del artículo segundo del Decreto fecha cinco'de abril de 
mil novecientos cuarenta '(B O L E T IN  O F IC IA L . DEL. 
E S T A D O  número ciento cuatro), a propuesta del M i-
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n is t r o  d e  Aire y previa deliberación del Consejo de  
Ministros,

D IS P O N G O :
Articulo prim ero.—Ingresan en el Cuerpo de In ter

vención del Aire, causando baja en el Ejército  de T ierra  
y colocándose por el orden que señalaba la Orden Minis
terial, fecha trece de febrero último («Boletín Oficial del 
Aire» número veintiuno), el Jefe y Oficiales que a con
tinuación se relacionan :

Comandante de Infantería , don Antero Touchard 
Pérez.

Veterinario Primero, don Vicente Salto Salto.
Capitán de Artillería, don Casimiro Escala Roca.
Teniente de Sanidad, don Frao.cisco Vicente Díaz.
Artículo segundo.—Las altas y bajas de referencia se 

producirán en la Revista de Comisario del próximo mes 
de abril.

Artículo tercero.— A los que resulten colocados delan
te de otro de empleo superior o de mayor antigüedad les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de diez'He febrero, de mil novecirnfos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Aire,JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 

acuerda la moratoria para el pago de obligaciones 
civiles y m ercantiles en la ciudad de  

Santander.
La catástrofe ocurrida en la ciudad de S an tan 

der en dieciséis del pasado mes de febrero, ha oca
sionado daños tan  considerábles en inmuebles, en
seres, docuipentos y otras clases de bienes que h a 
cen imposible, de momento, el cumplimiento de 
determinadas obligaciones jurídicas entre particula
res, y para evitar que la aplicación, en circunstan
cias tan  especiales, de las Leyes dadas para  época 
normal, produzca consecuencias rigurosas, que no 
puedan im putarse a la voluntad de los deudores, a  
propuesta del Ministro de Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Toda obligación de pago a pla

zo, civil o mercantil, de origen anterior al día dieci
séis de febrero próximo pasado, cuyo deudor, domi
ciliado en Santander, haya sido damnificado gra
vemente en sus bienes o derecho* como consecuencia 
del siniestro A c a e c i d o  en  la mencionada ciudad el

día dieciséis del pasado mes de febrero, q u e d a r á  
afecta de m oratoria especial por término de tres 
meses, a partir del mencionado día.

La precedente disposición no atañe a las obliga
ciones de los establecimientos de crédito.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a  veintisiete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 
concede el indulto de la  cuarta parte de la pena 
impuesta a Nicolás Juanes García.
Visto el expediente de indulto \a favor del pe

nado Nicolás Juanes García, que fué condenado en 
abril de mil novecientos trein ta  y ocho, por la Au
diencia-de Zamora, a la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio menor, por delito de 
falsedad en letra de cambio;

Resultando que se tra ta  de persona sin antece
dentes penales, de buena conducta y que durante 
la pasada campaña perdió un hijo gloriosamente 
en las filas nacionales;

Resultando que la parte* perjudicada por el de
lito no se opone a la concesión de la gracia y que 
el Fiscal y la Sala sentenciadora proponen, en este 
caso, la rebaja dé la pena impuesta;

Considerando que por los motivos indicados con
viene dulcificar él rigor del fallo, toda vez que el 
ejercicio de la gracia de indulto debe basarse en esas 
supremas normas de equidad que, sin desvirtuar la 
función primitiva, se adapten a las circunstancias 
personales del agente y a la naturaleza del delito, 
para lograr un saludable efecto;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con lo informado por el Fiscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conceder el indulto de la cuarta parte" 
de la pena impuesta a Nicolás Juanes García, por la 
causa y delito mencionados.

^  Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a  veintisiete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA
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D E C R E T O  d e  2 7  d e  m a rz o  d e  1 9 4 1  p o r  e l  q u e  s e  
conm uta l a  p e n a  im p u e s t a  a  S e c u n d in o  T o s a r  
Gómez.

Visto el expediente fie indulto, promovjdn de oficio 
por el T ribunal Supremo, a  favor de Secundino To- 
s a r  Gómez, condenado por la Audiencia de P o n te 
vedra en enero de mil novecientos t r e in ta  y siete 
a la pena  de doce años y un  día de reclusión menor, 
por delito de homicidio;

Resultando que, al f i rm ar  dicho fallo, la S ala  
segunda  del T ribunal Suprem o en enero de mil 
novecientos cuaren ta ,  és ta  hizo uso de la facu ltad  

i que le concede el artículo segundo del Código P enal 
! y se dirigió al Gobierno, proponiendo la conm uta -  
' clón de la pena  referida  por la de seis años de 

'destierro, basándose en la avanzada edad y buenos 
an teceden tes  del penado y en los extremos dél voto 
p a r t icu la r  formulado a la sen tenc ia  recurrida, por 
uno de los señores Magistrados de la expresada 
Audiencia;

Resultando que se t ra ta ,  en efecto, de un  ind i
viduo de buena conducta, que, según se reconoce 

’ pii la sentencia, obró movido por un  impulso de 
arreba to  y obcecación;

Considerando que concurren  en este caso pode
rosas r a z o n e s 'd e  equidad previstas en la vigente 
Legislación de Indulto , que aconsejan  el ejercicio 
do la gracia, p a ra  suavizar adecuadam ente  la a c 
ción expiatoria  de la p en a  impuesta, en función a 
la fa lta  de peligrosidad del agente y a las c ircuns
tan c ia s  del delito;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos se ten ta  V el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos t re in ta  y ocho;

De acuerdo con lo Informado por la Sala  se
gunda del T ribunal Supremo, a p ropuesta  del Mi
n istro  de Justicia  y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la p ena  im puesta  a Secundino 
Tosar Gómez por la de seis años de destierro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
cua ren ta  y uno.

 FRANCISCO FRANCO
 
 E'j Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 
indulta a José Luque Moreno del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el exp e d ie n te ' in s t ru id o  con motivo de la 
instanc ia  suscrita por José Luque Moreno, en soli
citud de indulto del resto de la pena de 'dos años, 
once meses y once dias de .prisión 'menor, que le
fué impuesta por la Audiencia de Toledo cu julio de

mil novecientos t re in ta  y  nueve, por delito de se 
dición;

Resultando que el condenado' observó excelente 
conducta  d u ra n te  los sucesos ocurridos en el F uer te  
de S an  Cristóbal,  de Pam plona , poniéndose al lado 
de las au toridades pen itenc ia rias  f ren te  a los p re 
sos sublevados, conducta  que sigue siendo a c tu a l
m ente  loable en la Prisión de Toledo;

Resultando que el Ministerio Fiscal y la S ala  s e n 
tenciadora  in fo rm an  el expediente en sentido favo
rable a la concesión de la gracia solicitada;

Considerando que hay, por lo dicho, motivos de 
equidad que aconsejan  suavizar el fallo recaído, de 
ta l  modo que cese ya el castigo que sufre desde hace  
varios meses; .

Vistos la Ley de dieciocho de junio  de mil ocho
cientos s e ten ta  y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos t re in ta  y ocho, que regulan  el 
ejercicio de la gracia de indulto;
,  De acuerdo con lo inform ado por el Fiscal y 
la Sala  sentenciadora ,  previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a p ropuesta  del de Justicia,

Vengo en indultar  a  Josc Luque Moreno del resto 
de la. peña  que le queda por cum plir  por  la causa  
y delito mencionados.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a veintisiete de marzo de mil novecien- 
to cu a ren ta  y uno.

FRANCISCO * FRANCO
E] Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGU1A

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

DECRETO de 29 de m arzo de 1941, por el que se  or
ganiza  el In stitu to  de Fom ento de la Producción  
de Fibras T extiles. 

El Institu to  de Fomentó de la Producción de Fi
bras Textiles, creado en virtud de las Leyes de trec$ 
de agosto de mil novecientos cu a ren ta  y de veinti
nueve de marzo de mil novecientos cua ren ta  y uno, 
h a  de asum ir las funciones del Institu to  de Fomento 
d«l Cultivo Algodonero y del Fom ento  de lg..Serici
cultura Nacional, al propio tiempo que ha de ser 
el Organismo rector de todas las actividades enca
m inadas  a conjugar  los planes de producción con 
las necesidades nacionales en ñbras  textiles

Las diferentes modalidades que, tan to  en el e.uL 
. tivo V-nmo en los procedimientos de 'btención de 
1 fibra, requiere cada una de ¡as producciones ^extilrs 

a fectadas por las citadas Leyr . aconseja que el. 
mencionado Organismo abarque d is t in tas  Oomisio- 

«, las que ha ú« «star  .«© ociendada  u n a  o va-



N ú m .  9 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 3 8 7

rias de las producciones, cuyo fom ento se persigue 
en la actualidad, actuando con independencia den
tro de su misión propia, pero enlazando en una or
ganización general encargada de señalar la orien
tación de los diferentes planes, asi como las normas 
para su desarrollo, con el fln  de evitar competencias 
o desplazamientos de cultivos que puedan originar 
quebrantos en la economía nacional.

Al objeto de que en los planes que desarrolle este 
Organismo se recojan las aspiraciones fundam enta
les, en' cuanto a producción y transformación d-e 
fibras textiles se refiere, figuran en su Junta G en -’' 
tral representantes de los Ministerios a los cuales 
afectan estás cuestiones, asi como de los productores 
y transformadores, agrupados en sus respectivos S in
dicatos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de A gri
cultura y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles es el Organismo en
cargado de organizar y coordinar los trabajos re
lacionados con la racionalización y;, fomento de la 
producción de fibras textiles, según se dispone en 
las Leyes de trece de agosto de m il novecientos cua
renta y de veintinueve de marzo de m il novecientos 
cuarenta y uno.

Artículo segundo.— La función que se encomienda 
a este Organismo será desarrollada por una Junta 
Central y cinco Comisiones, de las que dependerán 
otros tantos Servicios correspondientes a las ramas 
de la producción textil: Algodón, Seda, Cáñamo, Lino 
y Fibras Duras.

Cuanto se relaciona con el cultivo y obtención de 
fibra del ramio, dependerá provisionalmente de la 
Comisión del Algodón.

Artículo tercero.— La Junta Central del Instituto 
do Fomento de la Producción de Fibras Textiles es
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente: el limo. Sr. D irector general de Agri
cultura.

Secretario general: el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Cultivos de la Dirección General de Agri
cultura.

Vicesecretario: un Ingeniero agrónomo de la D i
rección General de Agricultura.

Vocales representativos de Organismos estatales: 
dos representantes del M inisterio de industria y Co
mercio (uno por la Dirección de Comercio y Política 
Arancelaria y otro por la de Industria ); un repre
sentante del Ministerio del E jército; un represen
tante del Ministerio del Aite.

Vocales técnicos: Los Ingenieros directores de los 
Servicios de Fomento del Algodón, Seda, Cáñamo, 
Lino y Fibras duras.

Vocales sindicales: des representantes del 

Sindicato Nacional Textil (ciclos de Industria y Comer
c io ); dos representantes del Sindicato Nacional T ex
til (cicló de Producción).

Un Interventor general de la Hacienda Pública.
El nombramiento de los Vocales representativos 

y del Interventor general yse liará a propuesta de 
los respectivos Ministerios.

Los Vocales sindicales serán nombrados a pro
puesta de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Los Directores de los Servicios serán Ingenieros 
agrónomos, nombrados por e l Exorno. Sr. M inistro 
de Agricultura, a propuesta del Presidente del Ins
tituto.»

El Vicesecretario se nombrará por el Presiden*# 
del Instituto.

Artículo cuarto.—Serán funciones de la Junta
Central, las siguientes:

A ) Elaborar los planes de racionalización y fo
mento de la producción de fibras textiles.

B ) Formular las propuestas de fijación de pre
cio de las fibras y subproductos, que comprenden la# 
diferentes producciones.

C) Aprobar los presupuestos anuales generale# 
del Organismo y de sus Comisiones, asi como la# 
cuentas rendidas por los mismos. ,

D ) Resolver las propuestás de cuantos asunto# 
se relacionen con otros Ministerios y Organismos es
tatales o sindicales.

E) Elaborar los planes de propaganda genérica.
F ) Resolver o in form ar cuantas cuestiones plan

teen las Comisiones anteriormente citadas.
En cuantos casos considere preciso la Presiden

cia de la Junta Central, los acuerdos no tendrán ca
rácter ejecutivo hasta que no sean aprobados por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

Artículo quinto.— Las Comisiones directamente de
pendientes de la Junta Central estarán constituidas 
en la siguiente forma:

Presidente: el limo. Sr. Director general de A gri
cultura.

Vicepresidente: el Ingeniero D irector del Servicio 
correspondiente.

Secretarlo: el Jefe de 1a. Sección de Cultivos .de 
la Dirección General de Agricultura.

Vocales: para el Algodón, dos representantes de 
los productores, uno por la zona andaluza y otro por 
el resto de las zonas algodoneras; un Vocal renre- 
sentante de las Empresas dedicadas al fomento del 
cultivo y a la obtención de fibra.

Para la Seda: dos representantes de los produc
tores' de capullo, uno de la huerta de Murcia y otro 
del resto de España; un representante de las Hi la
turas: un representante de los simentistas naciona
les: un representante del gremio de Hijuela.

Para el Lino: un representante (le los produc
tores de lino para fibra: un representante de los 
productora de lino para linaza; un representante
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de las Empresas transformadoras (fibra); un repre
sentante de las Empresas transformadoras (linaza).

Para el Cáñamo: un representante dé los produc
tores de la región de Levante; un representante de 
Aragón y Cataluña; un representante de Andalucía; 
dos representantes de las Empresas transformadoras 
de cáñamó (uno de la industria manual y otro de 
la mecánica).

Para las Fibras duras: un representante de la 
producción de esparto de las reglones de Levante; 
un representante de la producción de otras Abras 
duras, de Málaga; un representante de las Empre
sas transformadoras.

La representación, tanto de productores com o de 
Empresas transformadoras del ramio, se nombrará 
en el momento en que el cultivo de este textil al
cance volumen suficiente, o bien s* desdoblará en 
un Servicio autónomo si a ello hubiere lugar, asu
miendo mientras tanto la Dirección del mismo el 
Ingeniero Director del Servicio del Algodón.

Los nombramientos de los Vocales representan
tes de los productores y transformadores se J\arán 
a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Artículo sexto.—Queda facultado el Ministerio de 
Agricultura para ampliar las representaciones ante
riores, a medida que el desarrollo del cultivo y de 
las Empresas transformadoras lo requieran.

Artículo séptimo.—Serán funciones de las •Comi
siones que rigen las diferentes producciones a que 

! se refiere el presente Décreto:
a) Aplicación de los acuerdos de la Junta Cen

tral, organizando su desarrollo dentro de las lineas 
generales fijadas.

b) Regular las relaciones entre los cultivadores 
y las Empresas transformadoras.
, c) Dictar las normas aplicables en cada Comi
sión para las campañas anuales y el funcionamiento 
del Servicio correspondiente.

d) Propuestas diversas a la Junta Central, re
lacionadas específicamente con los asuntos de cada 
Sección.

Artículo octavo.—Dependientes directamente^ de 
las Comisiones correspondientes funcionarán los cin 
co Servicios, cuyas denominaciones y residencia se
rá las siguientes:

Fomento del Algodón, Sevilla; Fomento de la Se
ricicultura, Murcia; Fomento del Lino, León; Fo
mento del Cáñamo, Alicante; Fomento de Fibras du
ras, Málaga.

Cuando las necesidades asi lo aconsejan, se po
drán establecer Delegaciones regionales en aquellas 
provincias que se considere preciso y dependiendo 
siempre directamente de la Jefatura del Servicio.

Artículo noveno.—Los servicios de fomento de la 
producción de las fibras textiles, enumerados en el 
articulo anterior, funcionarán bajo la dirección del 
in g«^ ro -< tii* ctor  d€á Servicia.

Para el desarrollo de la función que se le enco
miende por la Comisión correspondiente, el Servicio 
se organizará en tres Secciones, que comprenderán 
los siguientes asuntos:

a) Cultivo.
b) Industrial-agrícola.

~ o) Administrativa.
En el Servicio de la Seda, la Sección de Cultivo 

comprenderá el cultivo de la morena y la  crlanaa 
del gusano.

Articulo décimo.—Medios económ icos: El Institu
to de Fomfento de la Producción de Fibras Textiles 
se nutrirá de los siguientes recursos:

Primero.—Ingresos reconocidos por las disposicio
nes vigentes que afectan a las diferentes produccio
nes que abarca el Instituto.

Segutido.—Fondos de todas clases que figuren en 
las cuentas de las Comisiones, hoy en funcionam ien
to bajo otros títulos. »

Tercero.—Aportaciones del Estado en sus presu
puestos anuales.

Cuarto.—Donaciones*
Quinto.—Importe de ios productos de las fincas, 

campos de experimentación y multiplicación de las 
diferentes especies.

La Junta Central formulará anualmente el Pre
supuesto correspondiente a base de estos ingreses y. 
con la intervención de la Hacienda Pública, qu^ se 
ejercerá por el Interventor-delegado afecto al Ins
tituto.

Artículo undécimo.—Queda facultado el Ministro 
de Agricultura para dictar las órdenes com plem en
tarias que requiera .el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d¡o Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 
crea el Instituto «San José de Calasanz», d e Pe
dagogía.

 La atención que el Estado dispensó en tiempo 
pasado a la Pedagogía, cristalizó en alguna institu
ción en que hasta el nombre señalaba un predo
minio del método, del sistema y de los detalles ma
teriales sobre el espíritu, unas veces indefinido y 
otras perturbador. El Estarlo, primero liberal y luego 
laico, no podía infundir un espíritu & los Centros 
oatoninaates de ia Pedagogía. Y así, rtn alm t,
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que quedar petrificada la institución  cuyo fin era el 
desarrollo de las investigaciones y de los m étodos 
pedagógicos. A usente el a liento  esp iritual que lo 
vivificase, el in ten to  ten ía  que quedar fru strado , por 
lim itaciones inexcusables aun  desde el pun to  de vis
ta  exclusivam ente cien tífico .'Q uedaba la Pedagogía 
desconectada de las .ciencias de las que debía ex
tra e r su savia; quedaba, por o tra  p a rte , reducida 
a la enseñanza p rim aria . Y asi -el nom bre estático  
de museo, con ca rá c te r  de exposición m a te ria l, ve
nia a cobijar a lo que siem pre debió ser esa v ida 
in terna que com unica la difusión y la enseñanza 
de la verdad.

Si todas las activ idades de la E spaña un a  h a n  
de tener en el Estado Nacionail un  signo ro tu n d a 
m ente definido, esta  exigencia es m áxim a en la  P e 
dagogía, que sólo puede dar producción de ra ic i
llas superficiales, si no se en tro nca  en el árbol ro
busto y m ilenario  de la  trad ic ió n  ca tó lica  española.

P a ra  o to rgar a la  Pedagogía el rango esp iritual 
que .a su  a lta  m isión corresponde, p a ra  v incu larla  
a los estudios filosóficos y p a ra  aflnm ar el c a rá c te r  
definido en la d octrina  y vivo en la p rác tica  de la  
Pedagogía española, se establece el In s titu to  «San 
José de Caiasanz», de Pedagogía, d epend ien te  ddl 
Patronato  «R aim undo Lulio», del Consejo S uperio r 
de Investigaciones C ientíficas. Las ta re a s  de este 
Instituto h a b rá n  de a linearse  en las d irectrices del 
Consejo rec to r de la investigación nacional, y h a 
brán de ab arca r todas las zonas de la E nseñanza, 
especialm ente la P rim era  y las E nseñanzas M edias, 
en las que por la edad  de sus alum nos y por lo 
continuado de sus d isc ip lin as  se requiere una m e
todología de m áxim a eficacia.

Por todo lo expuesto, a  p ropuesta  del M inistro 
de Educación Nacional y p revia deliberación del Con- 

• sejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero. — D ependiente diel P a tro n a to  
«Raimundo Lulio», del Consejo S uperio r d*e In v es
tigaciones Científicas, se c rea  el In s titu to  «Sán José 
de Caiasanz», de Pedagogía.

Artículo segundo.—El In s titu to  «San José de C a- 
lasanz» ,'de Pedagogía, te n d rá  a su cargo el e s tu 
dio e investigación de la Pedagogía y su H istoria, 
Metodología, O rganización docente y cuan tos p ro 
blemas estén  ligados a  la  Educación N acional.

Artículo tercero ,—E l M useo Pedagógico queda  ex
tinguido en  su  organ ización  cien tífica y adm in is
tra tiva ; y su B iblioteca, tra b a jo s  y m a te r ia l  de  
todas clases p a sa rá n  al In s ti tu to  «San José de C a
iasanz:», de Pedagogía.

Artículo cuarto .—A los fines 'experim entales n e 
cesarios p a ra  la elaboración y com probación de la 
Pedagogía, el In s titu to  «San José de Caiasanz» p o 
drá ligar su  ac tiv idad  a  aquellos C entros de ense
b ara*  p rim aria , m edia  y profesional que, a  p ro 

puesta  del Consejo S uperior de Investigaciones 
Científicas, d e te rm in e  el M inisterio  de Educaciói 
Nacional.

Artículo quinto.—Los créditos consignados en  e 
ac tua l p resupuesto  p a ra  atenciones del Museo Pe 
dagógico Nacional, se a tr ib u irá n  al Consejo Supe 
rio r d<e Investigaciones C ientíficas, según  autoriz: 
el .artículo diez d e  la  Ley de ve in ticua tro  de no 
viemíbre de m il novecientos t r e in ta  y nueve, quiei 
los inc lu irá  en sus presupuestos.

Así lo dispongo por el p re se n te  Decreto, dado  e: 
M adrid  a veintinueve de m arzo de m il noveciento 
cu aren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ;-MARTIN

DECRETO d e 29 de marzo de 1941 por el que se  
dispone el cese de don José María Zum alacá
rregui y Prats en el cargo de Rector de la Uni
versidad de Valencia.
A propuesta  del M inistro  de Educación Nacional, 

previa deliberación del Consejo de M inistros y por 
p a sa r a o tro  cargo designado por el G obierno,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de R ector de la U niversidad de 

Valencia, don José M aría Z um alácárregui y P ra ts , 
expresándole m i reconocim iento po r los servicios 
p restados.

Así lo dispongo p o r e l p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a  vein tinueve de m arzo de m ü  novecien
tos c u a rén ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ele Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 29 de marzo d e  1941 por el que se  
dispone el cese de don Luis Villanueva Echeve
rría en el cargo de Subcomisario general del Ser
vicio de Defensa del Patrim onio Artístico Na
cional.
A propuesta  del M inistro  de E ducación N acional, 

p rev ia deliberación del Consejo de M inistros y por 
p asa r a ocupar otro  cargo,

D I S P O N G O :
Cesa en  la  Subcom isaria G enera l del Servicio de 

D efensa del P a trim on io  A rtístico N acional, don Luis 
V illanueva E cheverría.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a veintinueve de m arzo de m il novecien
tos cu aren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
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DECRETO de 29 de m arzo de 1941 por el que se 
nom bra Rector de l a U niversidad de V alencia a  
don Fernando R odríguez-F ornos y González, Ca
tedrático  de la m ism a.

A propuesta del M inistro de Educación N acional 
y previa deliberación del Consejo de' M inistros, 

Nom bro  le c to r  de la U niversidad de V alencia a  
don F ernando ' Rodríguezr-Fornos y González, C a te 
d rático  de la m ism a.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid' a vein tinueve de m arzo de m il novecien
tos cu a ren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ. MARTIN

DECRETO de 29 de m a n o  de 1941 por el que se 
nom bra Subcom isario general del Servicio de D e
fen sa  del Patrim onio A rtístico N acional a don 
Joaquín M aría N avascués y de Juan.

A p ropuesta  del M inistro  de Educación N acional 
y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

N om bro  Subcom isario  general del Servicio de 
D efensa del P atrim onio  A rtístico N acional a don 
Joaquín  M aría N avascués y de Juan .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto., dado 
en  M adrid a vein tinueve de m arzo de m il novecien
tos cu a re n ta  y uno..

FRANCISCO FRA NC O -

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 28 de m arzo de 1941 por el que se 
aprueba defin itivam ente el proyecto reform ado del 
m uelle Espigón núm . 1, del Turia, en el puerto de 
V alencia.

Tramitado, -por el Ministerio de Obras Públicas el ex
pediente relativo a la aprobación definitiva del «Proyec
to reformado del muelle espigón número uno del Turia», 
en el puerto de Valencia, aprobado técnicamente por Or
den ministerial de diecinueve de junio de mil novecien
tos cuarenta, asi como también el de aprobación del pre
supuesto adicional que para las citadas, obras resulta de 
l a  anücación de los Decretos de veintiséis, de octubre de 
m i l  novecientos treinta y i u j c v p , diecisiete do mayo y 

treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta, en 
la tramitación de loe cuales se han cumplido requi

sitos exigidos por la legislación vigente en la materia,- 
. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de

liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p r im e r o .—Se aprueba definitivamente el «Pro

yecto reformado del muelle espigón número uno del T u
ria», en el puerto de Valencia, aprobado técnicamnte por 
Orden ministerial de diecinueve de junio de mil nove
cientos cuarenta, así como también el presupuesto adi
cional a las mismas ohras que resulta de la aplicación a 
ellas de los Decretos anteriormente señalados, por sus 
importes íntegros de doce millones quinientas catorce mil 
quinientas treinta y cuatro pesetas' con diecisiete cénti
mos y tres .millones doscientas noventa y siete mil ciento 
dieciocho pesetas con sesenta y ocho céntimos, respecti
vamente, con lo. cual el presupuesto total de ejecución 
de estas obras por el -sistema de contrata se eleva a la 
cantidad de quince millones ochocientas once mil seis
cientas cincuenta y dos pesetas con ochenta y cinco cén
timos.

Artículo segundo .—Los presupuestos adicionales que 
se aprueban, y de. los cuales el del reformado señalado 
alcanza un importe de tres millones doscientas noventa 
y siete mil ciento dieciocho pesetas con sesenta y ocho 

■céntimos, deberán ser abonados por la Junta  de Obras 
del puerto de Valencia, con cargo a los fondos de sub
vención del Estado, distribuyéndose los importes íntegros 
de ambos adiciónales en las siguien&s tres anualidades: 
las del corriente ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta  y uno, por importes de seiscientas mil pesetas 
y un millón de pesetas, 'respectivamente;. las del próximo 
año de mil novecientos cuarenta y dos, por iguales can
tidades que las del año actual, v las del año mil nove
cientos cuarenta y tres, por importes de seiscientas ochen
ta y dos mil doscientas setenta y nueve pesetas con' se
senta y siete céntimos y un millón doscientas novhnta y 
siete mil ciento dieciocho pesetas con sesenta y ocho cén
timos. '

i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 28 de m arzo de 1941 por el que se  au
toriza a l M inistro de Obras P úblicas para reali
zar, por el sistem a de contrata , las obras de cons
trucción  del V iaducto de San Jorge, de la  línea  
del ferrocarril de C uenca a U tiel.

Examinado cd expediente instruido por el Ministerio 
de O bias  Públicas para la ejecución mediante subasta 
de las obras de construcción del Viaducto de San Jorge, 
de- K línea del Ferrocarril de Cuenca a Utiel, * pro-
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puesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución mediante subasta de las obras 
de construcción del Viaducto de San Jorge, de la línea 
del Ferrocarril de Cuenca a Utiel, por su presupuesto de 
contrata de novecientas ochenta mil dbacientas sesenta 
pesetas con noventa y tres céntimos, qtw se abonarán en 
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y uno..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

ALFONSO PEÑA BOICOT

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional al proyecto de 
«Prolongación del dique de San Felipe (trozo pri
mero) y malecón de Levante (trozo primero).

Tramitado por «el Ministerio de Obras Públicas 
e/1 expediente relativo a la aprobación del presu
puesto adicional resultante de la aplicación de los 
Decretos de veintiséis de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, diecisiete de mayo y treinta 
y uno de junio de mil novecientos cuarenta, á las 
obras de «Prolongación del dique de San Felipe 
(trozo primero) y malecón de Levante (trozo pri
mero)», en el puerto de Cádiz, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente^ en la materia, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el présupuesto adi

cional al proyecto de «Prolongación del dique de 
San Felipe (trozo primero) y malecón de Levante 
(trozo primero)», en el puerto de Cádiz, por mi 
importe integro de dos millonea ciento veintisiete mil 
doscientas treinta y tres pesetas con treinta y ocho 
céntimos, por lo cual el presupuesto total de eje
cución, por contrata, de estas obras se eleva a la 
cantidad de nueve millones novecientas setenta y 
nuevfe mil trescientas sesenta y dos pesetas con seis 
céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto adicional que 
se aprueba, deberá ser abonado por la Junta de
Obras del Puerto de Cádiz, con cargo a los fqndos
de subvención del Estado, distribuyéndose su im
porte íntegro en las siguientes seis anualidades; 
la del corriente ejercicio económico de mil novecien
tos nmrenta y uno, y sucesivas, hasta el año mil 
novecientos cuarenta y cinco, inclusive, por un im

porte de trescientas setenta y cinco mil pesetas, ca
da anualidad; y la última para el año mil nove
cientos cuarenta y seis, por el resto de doscientas 
cincuenta y dos mil doscientas treinta y tres pesetas 
con ochenta y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEOT

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
autoriza a la División Hidráulica del Sur de Es
paña para ejecutar, por administración y me
diante destajo, las obras de mejora de riego de 
Gérgal (Almería).
Examinado el expediente Instruido por el Mi

nisterio de Obras Públicas para la ejecución de las 
o-bras de mejora de riego de Gergal (Almería), en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, asi 
como los preceptos del articulo sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Be autoriza a la División Hi
dráulica del Sur 'de España para la ejecución, por 
administración y mediante destajos, de las obras 
de mejora de riego de Gergal (Almería), por su 
presupuesto de seiscientas ochenta y dos mil dos
cientas treinta y dos pesetas con veintiocho cén
timos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiocho de memo de mil nove cien
to# cuarenta y rao.

FRANCISCO FRANCO
M Mtatettro de Otar** PÚbUoa*,

ALFONSO PEÑA BOEOT

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se  de
clara de interés público la inmediata realización 
de las obras de la concesión de aguas del río Odiel 
(Huelva).
Con efli fin de conjurar la crisis de trabajo en 

la provincia de Huelva y tratando de encontrar 
un remedio inmediato, ha sido sugerida por las 
autoridades locales la construcción del Pantano 
del Odiel, objeto de una concesión otorgada en cinco 
de agosto de mil novecientos treinta a don Juan 
Quintero Bácz y que fué caducada por incumpli
miento del plazo estipulado para comenzar las tra
bajos. La circunstancia de que d  proyecto de estas
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obras está aprobado y cursado el expediente  
reglam entario para el otorgamiento, perm itiría llevarla 
a  la realidad en urv plazo mínimo, si se da acceso 
a  la Iniciativa privada para realizar la empresa, que 
en el curso del expediente fué reconocida como 
beneficiosa y .viable en su relación con los intereses 
públicos y privados.

Se tra ta , en suma, de someter a licitación pú
blica la concesión de referencia, consistente en el 
aprovechamiento de un caudal de seis mil tres
cientos litros por segundo de agua del río Odiel, 
en los términos municipales de Almonaster la Real, 
Valverde del Camino, Zalamea y Calañas, para la 
producción de energía, m ediante la construcción de 
un embalse que proporciona un salto de sesenta y 
siete metros de altura.

De un examen analítico de la legislación vi
gente sobre Aguas y Obras Públicas, se infiere que 
el caso que se plantea no figura de modo riguroso 
entre los previstos en los Cuerpos legales, pero no 
hay en ellos precepto que taxativam ente se oponga 
a la licitación de la concesión expresada, y si se si
gue la orientación general que m arca su espíritu y 
las norm as establecidas en los casos previstos, en 
parte asimilables, cabe, legalmente reanudar la con
cesión con todos sus beneficios y atender de este 
modo, al mismo tiempo, el problema con él p lan
teado.

Por consiguiente, a propuesta del Ministro de 
Qbras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—Se declara de interés público 

la inm ediata realización' de las obras de la con
cesión de aguas del río Odiel, que fué otorgada por 
Real Orden de cinco de agosto de mil novecientos 
tre in ta  a don Juan Quintero Báez y que ha sido 
definitivamente caducada por Orden m inisterial de 
veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta.

Articulo segundo.—Se procederá con toda urgen
cia a la tasación del proyecto que sirvió de base a 
dicha concesión, siguiendo las reglas que para  tales 
fines preceptúa el Reglamento de la Ley General 
de Obras Públicas.

Artículo tercero.—Una vez definido el valor del 
proyecto, se someterá la concesión a un concurso, 
que versará sobre reducción del plazo de vigencia 
que para  la explotación tenia establecido y cantidad 
y condiciones en que ofrecen sum inistrar energía 
eléctrica para  servicios del Estado. El antiguo con
cesionario, como propietario del proyecto, gozará 
del derecho de tanteo.

Articulo cuarto.—El Ministro de Obras Públicas 
adoptará las disposiciones convenientes para el más 
rápido cumplimiento de lo que en este Decreto se 
dispone y determ inará las condiciones que hayan de 
regir en el concurso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
del «Puerto Pesquero en El Pindó» (La Coruña).
Tram itado por el Ministerio de Obras Públicas 

el expediente de ejecución, por el sistema de con
tra ta , de las obras de «Puerto pesquero en El Piíndo> 
(C o ru ñ a )/e n  cuya tram itación se han  cumplido 
los requisitos exigidos por la  legislación vigente en 
la m ateria, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa, deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para  la ejecución, por el sistema de 
contrata, de las qbras de «Puerto pesquero en El 
Pindo> (Coruña), por su presupuesto por este sis
tem a de quinientas sesenta y siete mil trescientas 
seten ta y una pesetas con tre in ta  y un céntimos, con 
arreglo a los Pliegos de condiciones facultativas y 
de particulares y económicas que han  servido de 
base a  la tram itación de este expediente, cantidad 
que se distribuye en tres anualidades, de las cuales, 
lá primera, que corresponde, a l presente ejercicio 
económico, asciende a pesetas cien ,mil, abonable 
con cargo a la Sección undécima, Capítulo tercero, 
Articulo cuarto, Grupo undécimo. Concepto sexto, 
del Presupuésto vigente, y las restantes con cargo a 
los créditos que en¡su día correspondan.

Articulo segundo.—El Ayuntamiento de Cam ota 
(La Coruña), deberá contribuir a la ejecución de es
tas  obras, de acuerdo con el compromiso que tiene 
contraído, con el Veinticinco por ciento del importe 
de las mismas, que deberá reintegrarlo al Estado en 
el plazo máximo de veinte años y devengando, has
ta  su to tal devolución, el interés del dos por ciento, 
de acuerdo con lo establecido -en el artículo sexto de 
la Ley de Presupuestos de veintiséis de enero de mil 
novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO orgánico regulando la reglamentación

del trabajo de 29 de marzo de 1941.

E xp resam ente con sign a  el F u ero  del T ra b a jo  que las 
bases regu lad o ras de ias re lacion es laborables serán e s ta 
blecidas por el E stad o , con la  debida intervención de los 
Sindicatos.

D e conform idad con este  principio, la L e y  de ocho de , 
agosto de mil novecientos tre in ta  y  nueve atribuye al 
M inisterio de T ra b a jo  la com petencia en la m ateria, y  la ¡ 
de seis de d iciem bre ú ltim o señ ala , com o función sindi
ca1 en la  reg lam entación  de trab a jo , la  de asesoram ien - 

to y  propuesta.
M as la in fluen cia  que en la econ om ía ejercen  estas i 

norm as e x ig e  tam bién que en su estudio  se dé interven
ción a los D ep artam en tos m in isteria les técn icam en te re
lacionados con la m a teria . 

 En su virtud , a p ropuesta del M in istro  de T ra b a jo  y 
previa deliberación del C onsejo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo p r im e r o .— L a  regulación  de las condiciones 
de trabajo corresponde al E sta d o , a propu esta  e  in for
m e 1 de los o rgan ism os sin dica les com petentes en cada 
caso, bien , su r ja  d icha propuesta por in ic iativa  de éstos 
o la form ulen a requerim iento  de aquél.

Artículo s e g u n d o .— L a s  propuestas de la  O rgan ización  
sindical deberán ir siem pre acom pañ ad as de in form e en 
el que fig u ra rá n  cuantos datos o fun dam en tos se hayan  
tenido en cuen ta y puedan ju st ific a r  innovación o m odi
ficación de las norm as v ig e n te s /

. Los organ ism os com petentes del E stad o  podrán seña
lar, en cada caso , los puntos concretos sobre los que ha 
de versar la inform ación sin d ica l, así com o con vocar, a 
través de la D elegación N acion al de S in d icatos, o de las 
provinciales, en su caso , a las Je ra rq u ía s  sin dica les com 
petentes en la m ateria , p ara que, an te  ellos, presten su 
asesoram iento y colaboren en la d efin itiva  e laboración  de 
las norm as reg lam en tarias .

En la elaboración de sus propuestas e in form es para 
la reglam entación del trab ajo , la  D elegación  N acional 
de S in dicatos, o *us D elegacion es p ro vin cia les, según los 
casos, con cretará el asesoram ien to  de las d istin tas ca 
tegorías sociales de la  producción en la  activid ad  objeto 
de su^estudio y la asisten c ia  del S in d icato  nacio n al co 
rrespondiente. E n  todo caso , la  D irección G en era l de 

 T rab ajo  deberá req u erir  el in fo rm e de los D ep artam en tos 
m inisteriales qu e puedan con sid erarse  afectados por la 
reglam entación del trabajo  de que se trate.

Articulo tercero.— L a s reg lam entaciones de trabajo  
podrán ser rio carácter ' .icional, provincial, com arcal o 
local, según el ám bito ele ap licación de las m ism as.'

A rtículo c u a r t o -f— }ft ven ten ido de lo* regí arman te* Ha 
*5 reiptirá /principalmente a establee* \*§ condi

ciones con arreg lo  a las cuales se han de desarro llar las 
relaciones en tre  las em p resas y su personal, y a b arca
rán necesariam en te los sigu ientes ex trem o s: extensión 
con que han de ser ap licad as sus n o rm as; organización  
del trab ajo  y  c lasificac ión  del personal por especialidades 

 p ro fesion ales; jo rn a d a ; retribución y cóm puto de horas 
e x tra o rd in a ria s ; condiciones del trab ajo  a d estajo , si hu
b iera  lu g a r  a ello ; descansos y vacacio n es; rég im en  de 
prem ios y sancion es, si proced ieren ; desp id os; accidentes 
de trabajo y  enfermedades.

Lee condiciones señaladas en los reglamentos de tra
bajo tendrán siempre la consideración de m ínim as, ém  
perjuicio de cualesquiera otra m ás favorable que pueda 
establecerse en los reglamentos de régimen interior de 
las empresas o en las relació n ^ individuales de trabajo 
entre éstas y su personal.

Articulo  q u in to .— T o d a  inform ación so lic itad a  por los 
S erv ic ios del M in isterio  de T ra b a jo  h ab rá  de ser cttm- 
p fim entada, tanto por la  D elegación  nacional com o por 
los D elegados p ro vin cia les de S in d icatos, efi el im pro
rro gab le  plazo de qu ince d ía s , excepto  p a ra  los reg la
m entos nacionales, en cuyo  caso  el plazo será de treinta 
d ías.

Sobre las prop u estas de reg lam en tación , que serán de 
aplicación nacional, la  D irección G en era l de T ra b a jo  re
solverá  en el p lazo  m á x im o  de trein ta  d ías , Hjprobápdo- ' 
la s, m odificándolas' o rech azán do las. E n  cu a lq u iera  de 
los dos prim eros caso s, la s  norm as de trab a jo  ad op tad as 

 se som eterán  a la  aprobación m in isteria l, publicándose 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo se xt o .— C u an d o  la  com petencia p ara  d ictar el 
reg lam ento  corresp on da al D elegado  reg io n al de T r a b a 
jo* éste seg u irá  con las D elegaciones p rovin ciales de S in 
dicatos correspondientes el m ism o  procedim iento estab le
cido para la  e s fe ra  n acion al en los a rtícu los an terio res. 
L os D elegados reg ion ales de T ra b a jo  deben rem itir  a  la  
D irección  G en era l de T ra b a jo  sus provectos en el tér
m ino de qu ince d ías, a  p a rt ir  de la  fech a  en qu e  h ay a  
recibido la propuesta de la  O rgan ización  sindical corres
pondiente. L a  D irección G en era l de T ra b a jo  reso lverá  en 
el térm ino de otros qu ince d ías posteriores a  la  en trad a 
de! expediente en el D ep artam en to .

 Jx>s reg lam entos de trab ajo  p ro vin c ia l, com arcales o 
locales se publicarán  en los «B o letin es O fic ia les»  de las 
provincias.

Artículo sép t im o .—  L a s  reg lam entaciones de trabajo  
de cará cter  nacional podrán ser ad ap tad as a  la s  c ircu n s
tan cias especiales d e  ¿una d eterm in ad a zona o  localid ad , 
s iem p re  q u e  no se  vu ln eren  la s  orien tacion es fu n d am en 
ta les  de la s  m ism as n i se d ism in u yan  la s  condiciones m í
n im as por aquéllas señ a lad a s. E s ta  adaptación se llevará  
2 efecto por los D elegados de T ra b a jo , a  propuesta de 
la D elegación provincial de S in d icatos, en la form a y 
plazo previsto en el* artícu lo  sexto de este D ecreto.

Articulo  octavo.— En. tanto no se determ ine la  fo rm a 
Ha H#algnación # investid u ra Jefe de em p resa, a los 
efectos previstos «a el artículo estimo de 1% Lqy de Q&.
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de nación Sindical, la persona q u e  de hecho ostente  la 
je fa tu ra  de toda etnipVesa industr ia l  o comercial que 
ocupe no rm alm en te  c incuenta  o m ás  traba jadores lijos 
c r ia rá  obligada a redac tar  un reg lam ento  de régimen in
terior para acom odar  la organización del t raba jo  en su 
em presa  a las norm as contenidas en la reglamentac ión 
general que le sea aplicable y a los principios que  inspi
rar- el Fuero  del T rab a jo  y la L e y 'd e  Ordenación Sin
dical.

Articulo n o v e n o .— El reg lam en to  de em presa ,  adem ás 
de las peculiaridades propias del régimen in terno de 
la explotación, taller o fábrica,  consignará  las disposi
ciones precisas acerca  de  la organización y je ra rqu ía  en 
el t raba jo ,  clasificación del personal,  jo rn ad a  y descanso, 
vacaciones, salarios, lu g ar  y fo rm a  de pago, cómputo y 
retribución de horas  ex trao rd in a r ias ,  bases pa ra  calcular  
la retribución y rend im ien to  del t raba jo  a destajo  si por 
la índole de  la em presa  procediese, condiciones del t r a 

bajo en punto a los locales, orden que debe g u a rd arse  
en ellos,- e n treg a  y m anejo  de m ateria l ,  m áq u in as  o ins
t rum entos  de trabajo ,  e n treg a  de la obra,  medidas de 
seguridad,  higiene y san idad ,  accidentes del t rabajo  y 
seguros sociales, premios y correcciones disciplinarias ,  
suspensión de traba jo  y despido, etc.,  y, en general,  cuan 
tas prescripciones puedan ser útiles a la buena  m arch a  
<lq la em presa  y al m an ten im ien to  dentro  de la co m u n i
dad, de explotación, de las relaciones de lealtad y asis
tencia recíprocas que se deben todos los que  participan 
e 1 la m ism a .

Articulo d é c im o .— El proyecto de reg lam en to  de em- 
piesa así confeccionado se som ete rá  a la aprobación de 
la Dirección General o de la Delegación de T raba jo ,  se
gún que l a ' empresa  desenvuelva sus actividades en el

ám bito  nacional o provincial.  Los reg lam entos  de em pre
sa se en tenderán  aprobados au to m á t ica m en te  si en el tér
mino de quince días no se, hubiera decidido '.obre ellos. 
U na  vez aprobado el reglamento ,  se dará  a conocer pú
b licamente  a todo el personal de la em presa ,  y quedará  
pe rm an en tem en te  a su disposición un e jem plar  en cada 
sección, local o tajo separado donde aqué^l preste su ser
vicio.

Articulo u n d é c im o .— C o n tra  los acuerdos de la Direc
ción G enera l  o Delegaciones de T rab a jo ,  en la m ateria  
objeto de estas  disposiciones, \se  podrá recurr ir  an te  el 
M inistro  del D e p a r ta m e n to  o Dirección Genera l ,  respec
tivam ente ,  en el térm ino  de quince días, con tados  a p a r 
tir de la fecha en que  se notifique la resolución o se pu
blique el reg lam en to  en el «iBoletín Oficial». En todo 
caso, los particulares ,  em presas  0 cua lqu ier  o tra  entidad 
afectadas por la disciplina sindical sólo podrán recurrir  
a través de su Je ra rq u ía  sindical correspondiente .

Articulo d u od é c im o .—Todo reg lam en to  "continuará  vi
gente  m ien tras  no sea .modificado en la forma qu e  se 
previene para  su elaboración o derogado expresam ente ,  

t por Orden  d ic tada  por el Ministerio o Dirección* General 
de 'Trabajo, según , corresponda.

Articulo d éc im o c u a r t o . — Quedan  derogadas  cuan tas  
disposiciones se opongan a 1° que por este Decreto se 
establece. El Ministerio  de T rab a jo  podrá d ic ta r  las nor
m as  com plem en ta r ias  que exija  su aplicación.

Así lo dispongo, por el presente Decreto,  dado en Ma
drid a veintinueve de m arzo de mil novecientos cuaren
ta v uno.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de T rab a jo ,

JO A Q U IN  B EN JU M EA  BURTN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORD EN de 7 de abril de 1941 sobre 
cese del Presidente del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid.
Excmos. S re s .: P o r conven iencias del 

servicio cesa en el carg o  de P resid en te

 del T rib u n a l R egional de R espon
sab ilidades P o líticas  de V alladolid 
don José de la  M ora R equejo, T en ien te  
C oronel de In fan te r ía .

Dios guarde  a VV. EE. m uchos años. 
M adrid. 7 de abril de 1941.—P. D., El 

Subsecretario , V a len tín  G alarza.

Excmos. Sres. M in istro  del E je rc ito  y 
P re s id en te  del T rib u n a l N acional de 

> R esponsab ilidades Políticas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 7 de abril de 1941 por la 
que se aprueba el Reglam ento que 
ha de regir el funcionam iento del 
Consejo de la Hispanidad .
E n  v irtu d  d e  la  au to rizac ión  que a 

este M in isterio  confirió  la Ley de 2 de 
noviem bre de 1940 en  su a rticu lo  3A, se 
aprueba Q R eg lam en to  que h a  de reg ir 
el fu n c io n am ien to  del C onsejo de la 
H ispan idad , ad o p tan d o  el proyecto  ela
borado por la ponencia de aquél 

designado  al efecto, según  el tex to  que 
a co n tinuación  se in se rta :

REGLAM ENTO D ETER M IN A N D O  EL 
FU N CIO N A M IEN TO  DEL CO N SEJO  

DE LA H ISPA N ID A D
Por su ca lid ad  de organism o asesor, 

a sig n ad a  po r la ‘ Ley de 2 de noviem 
bre de 1940, el C onsejo de la  H ispa
n id a d  h a  de llevar a la p rác tica  la 
m isión  que le ha  sido enco m en d ad a  
de a seg u ra r la co n tin u id ad  \ eficacia 
de la idea y obras del genio español.

■ realizando  todas las activ idades que 
tiendan a expresan la  conciencia  de  la 
unidad de los pueblos del mundo 

hispánico, sin  d e te rm in a d a  fin a lid ad  po
lítica  u lte rio r y sin  que e llo 'p u c d a  re
p re se n ta r  ingerencia  a lg u n a  en la vida 
p ecu liar dé cad a  pueblo.

P a ra  d a r  v ivencia a e s ta  ta re a  se 
requiere  la con stitu c ió n  de un orga
nism o. que. d en tro  de la to ta lid ad  del 
C onsejo, auné  y sim plifique los trab a 
jos precisos p a ra  h ace r eficaz/ su c o 
m etido. '

En v irtu d  de ello, se d ispone:
A rtículo prim ero. El C onsejo  de la 

H ispan idad , c reado  por la  Ley de 2 de 
noviem bre de 1940. con el fin de a lcan
zar los fines q u e 's e  le ad ju d ican , co
o rd in a rá  todas las activ idades de ín
dole sem ejan te  a la suya  ex is ten tes  en 
los aem ás M in isterios y E n tid ad es  ofi
cia les con el p ropósito  de establecer, 
m ed ian te  su d irección, u n a  sola actua
ción po lítica , idén tica  y perm anente .

Art. 2,o . Su em blem a con sis tirá  en 
el escudo oficial del E stado  Español 
sobre una carabela  navegando , a cu
yos lados van colocadas las dos co- 
lfim nas c lásicas con la 'ley en d a  del 
((Plus U ltra», conform e a.1 a d ju n to  di
seño:
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Art  3° La Sede del mismo radica- 
r i en Madrid, en e) edificio propio 
que le designe el Mi n id r io  de Asun
tos Exteriores 

Art. 4.° • El Presidente .v los .señores 
de 1$ Cancillería y el Consejo presta
rán juramento con la siguiente fór. 
muía:

Ego ..., juro per 
Deum et Beatam 
Mariam et Sanc- 
ta Evangelia, su-- 
per quae man un 
tonco, me omni 
eonatu et vigilan- 
tia officium mihi 
oommiíxsun imple- 
turom pro doten. ' 
sionc et propaga- 
tiene hispanitaiis 
laborandi.

Yo juro por 
Dios y por Santa 
María, y por los 
Evangelios que teu 
jo con mi mano, 
que cumpliré con 
vigilante cuidado 
a misión que se 

me encomienda, do 
trabajar p o r  la 
nropagación de la 
Hispanidad

Art. 5.° El Consejo de la Hispani- 
dad está compuesto por: el «Consejo 
en Pleno», como órgano general, de 
gobierno y la «Cancillería», como ór- 
gano especializado.

D**1 Cornejo en Pteun

Art- Al Onse.io corresponda el 
atesoramiento y aprobación r1* cuan= 
tes asuntáis ■ le sean fados por'
«1 FVcj» rlrvife o la, Csnrillpria las 
Opovtu dríade*; "uc Sr rs,-'"*>en neresa- 
rla¿. Se rcunii i nrr.rsaixoneilt-e ti dia

4 de octubre para conocer los trabajos 
realizados dirrante el afio.

Arí. 7.° Será convocado por su Pre
sidente cuando se estime debe dársele 
cuenta de los asuntos de importancia 
que so hayan presentado, y a fin de 
Recabar su aprobación.

Art. 8.° Las deliberaciones del Con
sejo y los acuerdos serán recogidos 
por ol Secretarte de la Cancillería en 
el acta correspondiente autorizándola 
con su firma y la del Presidente, para 
su conservación en el Archivo del Con
sejo.

Arte 9.'» El Consejo ejercerá la vi
gilancia y censura sobre los proyectos, 
orientaciones y publicaciones de cual
quier índole, que se refieran a las 
cuestiones de América.

Ar(r 10. A los Consejeros se Íes en
comendarán particularmente por la 
Cancillería la preparación de los tra 
bajos que en atención a eu especiali- 
zación se consideren necesarios, de
biendo presentarlos a la Secretarla 
para ser utilizados con arreglo el plan 
establecido por el Consejo.

Org jv> ejecutivo

Art. 11. El Consejo estará regido 
ñor sSU Presidente y por un organismo 
especia) iza d « denominado «Cancille
ría»* los cuales asuman las funciones 
de órgano ejecutivo del nr’jana

Del Presidente

Art. 12. El Presidente tendrá la re
presentación legal del Consejo; con
vocará y presidirá sus reuniones cuan
do lo estime oportuno; velará por la 
ejecución de los acuerdos y, adoptará 
las medidas que considere necesarias 
para la función encomendada, dando 
cuenta posteriormente al Consejo de 
las resoluciones. que se acuerden.
‘ En caso de ausencia, o de Impedí, 

mentó hará sus veces el Canciller del 
Consejo.

Art. 13. E1 Presidente nombrará a 
ln¿ Consejeros y podrá revocar de sua 
cargos a los miembros del Consejo que ’ 
no respondan a la tarea para que fue
ron designados. Asimismo, el ' Presi- 
dente designará al Secretarlo de la 
Cancillería de entre los Miembros del 
Consejo.

De la Cancillería

Art. 14. Corresponde a la Cancille
ría. la orientación, coordinación y eje* 
cución de los trabajos de.l Consejo, de 
acuerdo con las directrices fundamon^ 
tales de su misión:espiritual.

Se servirá para ello de las Secciones 
que la constituyan y de cuantos me
dias se crean necesarios para el cum
plimiento del fin propuesto.

Aceptará los legados, donaciones que 
se hagan al Cónsejo; designará el per
sonal subalterno necesario para RUS 
actividades, realizará la  adquisición 
del material científico, adfnIlustrati
vo, etc., etc., que precise.

Art. 15. - La Cancillería está consti
tuida por:

El Canciller.
El Secretario.
Consejero* Aseñores (lesionados por 

el Presidente entre los que componen 
el Consejo.

Del C anciller
Art. Hí. El cargo de Canciller del • 

Consejo do la Hispanidad rrcaerá r i i  
la persona que ostente la Dirección 
.General de América en el M in iste rio  
de Asunlos Exteriores.

Art. 17. Corresponde al Canciller.
1.® Ejercer la dirección de la Can

cillería y ' representación del Consejo 
cuando no lo haga el Presidente.

2.® Despachar y dar cuenta a éste 
de' los asuntos de la Cancillería sir
viendo de órgano transmisor entre él 
y el Secretario para dar las instruc
ciones necesarias. .

3.® Trazar la ordenación de tra
bajos.

4." Proponer p ! personal neoevarjo.
14a síisti'fuirá *r\ su función caso

de incompatibilidad el Cjomejero que 
idesigiteel Presidente.
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Del Secretarlo 
Ari. IX. Corresponde al Secretario: 

v' 1 * Ejercer las funciones de su car
go eti p.l Con.sejo y en la Cancillería

2* Comunicar y ejecutar los acuci 
dos de ambos. y

3.” Coordinar y articular la labor de 
las Secciones con los planes del Cón- 
sejo.

4.o Desempeñar la Jefatura de la 
organización administrativa,' cuya re
gulación propondrá a la Cancillería.

fi* Se ocupará del servicio de infor
mación y redactará la correspondiente 
Memoria anual que ha de elevarse al 
Consejo. Será sustituido en los casos 
que así se precise por el Consejero 

. Asesor que dqsígne el Presidente.

Consejeros Asesores
Art. J9. Serán atribuciones de los 

Consejeros Asesores ejercer la función 
propia del caigo en las asuntas ge
nerales de la Cancillería y en los es
peciales que se les asignen dentro de 
la Sección correspondiente.

Secciones
Art. 20. La Cancillería, con el fin 

da realizar las actividades que tiendan 
a la unificación de la cultura, de los 
intereses económicos y de poder y co
mo elemento de trabajo de la misma, 
dispondrá de las cinco Secciones si
guientes: «Cultura, Política, Económi
ca, Social y Jurídica».

Art. 21. Cada una de estas Seccio
nes recogerá la labor de sus funcio
narios de Archivos, Ficheros, Informa
ciones, etc., lo que.interese al Conse
jo en virtud del contenido que se le 
asigna, debiendo proporcionar & la 
Cancillería cuanto le sea exigido en 
relación con América, o a los grupos 
americanos en relación oon España, 
preparando ŷ  resolviendo las consul
tas y  cuestiones que le . sean presenta
das por la Cancillería.

Art. 22. Al frente de cada Sección 
existirá un Jefe designado por el Pre
sidente del Consejo de la Hispanidad 
en propuesta presentada por el Canci
ller, el cual consignará, de acuerdo 
con la Cancillería, el personal auxiliar 
que ha de adscribirse a la. misma.

Art. 23. Las condiciones requeridas 
para ser Jefe de Sección serán: título 
académico y especialización reconoci
da en las materias objeto del Consejo.

Art. 2 ,̂ Todas las Secciones, estarán 
dirigidas y vigiladas por el Canciller y 
Secretario, siendo éste el conducto por 
el que se comunican con la Cancille
ría. 

Funciones de cada Sección
Art 25, A las iSeoolcfiee dependlen-

te de la Cancillería se les asignará
el contenido siguiente:

a) Sección «Cultural».
Le estará encomendado lodo cuanto 

haga referencia al aspecto científico, 
literario, artístico; así como las rela
ciones universitarias, creación de Cá
tedras permanentes y temporales, in
tercambio de Profesores, literatos, pe
riodistas, hombres de negocios, estu
diantes, becas, Exposiciones, viajes, 
certámenes, Congresos, difusión de li
bros, Academias, Ediciones. Institutos, 
Casas Residencias para españoles y 
americanos, Teatro, Cine. Radio, Pren
sa, Agencias periodísticas, apoyo a pu
blicaciones de posición original y esen
cialmente hispánicas, instaurará pre
mios y concursos y cuanto contribuya 
a la expansión de la idea de la His
panidad.

b) Sección de «Relaciones Políti
cas.

Tendrá como finalidad el estudio 
de las problemas políticas de cada uno 
de los pueblos que constituyen la His
panidad, a fin de dar a conocer a las 
juventudes españolas y americanas el 
ideal común analizando y estudiando 
los fundamentos de las relaciones his- 
pano-americanas <jn términos comple
tamente nuevos de pensamiento y  ac
ción.

c) Sección «Económica».
Le corresponderá lo ■ que haga refe

rencia a Turismo, Oficinas comercia
les, Ferias de Muestras, Exposiciones 
Industriales, Bancos y Sociedades ban- 
carias Hispano-americanas. Compañías 
navieras, Ferrocarriles, ' posibilidades 
económicas de las ̂ Repúblicas Hispano
americanas con relación a España y 
de ésta con referencia a América; Ar
chivos Estadísticos, Tratados comercia
les, Explotación de Seguros, Exporta
ciones, e Importaciones.

d) Sección «Social».
Tendrá como misión los asuntos re

ferentes a Emigración, Escuelas de 
Emigrantes, Casas regionales, Benefi
cencia, Servicios Sanitarios, Legisla
ción de trabajo. < '

«) Sección «Jurídica».
Se ocupará del conocimiento del mo

vimiento legislativo americano, Leyes 
de propiedad intelectual, preparación 
de Tratados, regímenes de Aduanas, 
etcétera.
, Aft. 26. Estas Secciones podrán di
vidirse en Negociados, y su personal 
lo constituirán las personas especiali
zadas que designe la Cancillería, pu- 
diendo ser funcionarios permanentes, 
adjuntos y extraordinarios.

Art. 27. El asesor ansien to de cada 
una de estas Secciones estará a cargo 
de los Consejeros Asesores que forman

parte de la  Cancillería, de acuerdo 
con la especialización y trabajo* fie 
cada uno.

Art. 23. La Cancillería dispondrá 
de los instrumentos de trabajo adecua
dos a su finalidad, instalando Bibliote
ca y Hemeroteca (Biblioteca Ibero
americana). con especial servicio de 
libros, periódicos y revistas.

Representación del Consejo en
América 

Art. 29. De acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto designando a los 
Consejeros de la Hispanidad, represen»- 
taran a este Consejo en América los 
Embajadores de.España en ía Argén." 
tina, Cuba, Chile, Méjico y Perú, Jos 
cuales, en su calidad de miembros del 
mismo tendrán ja misión de solicitar 
la creación de las LVjciones déi Con
sejo en dichos países.

A los demás representantes de Es
paña en América y Filipinas correa 
pondo idéntica misión que a los ante
riores, debiendo relacionarse directa, 
mente con el Consejo.

La repi*esentación en Filipinas la os
tentará el. Cónsul General de España 
en Manila.

Régimen económico

Art. 30. El patrimonio económico del 
Consejo estará constituido por el pre
supuesto oficial que se le asigne por
el Ministerio de Asuntos Exteriores, y 
las donaciones y legados de Entidades, 
particulares que asi lo estimen, con' 
destino a la obra total del Consejo o 
a la creación de Cátedras, becas o cual
quier trabajo en relación con sus ac
tividades.

La Administración del Patrimonio 
correrá a cargo del Presidente y_de la. 
Cancillería.

Entidades y organismos de interés
público de finalidad semejante al 

Consejo

Art. 31. En virtud del artículo 4.° de 
la Ley de creación del Consejo por la 
que se autoriza al Ministro dev  Asun
tos Exteriores para fusionar, agregar, 
modificar y reglamentar los organis
mos españoles que.tengan una misión 
semejante a la del Consejo, se esta
blece que en el plazo de un més todos 
los mencionados organismos deberán 
presentar al Ministerio de Asuntos Ex
teriores relación de su existencia .v 
actividades, con el fin de que el Con
sejo resuelva la conveniencia de su 
actuación y continuidad.

Todos aquellos organismos y activi
dades semejantes' a las del Consejo 
que se intente formar en lo sucesivo,
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serán autorizadas  por el en atención  
s  sus filies y a su oportunidad.

Art. 32. (T ran s i tor io ) ,  Para m a y o r
r8P)¿e/. en' la organización de ,las 
vicios, el Presiden Ir hará directam en
te la' primera designación del perso
nal.

Madrid, 7 de abril de 1941.

SERRANO SLJÑKR

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se acuerda dejar sin efecto 
la resolución por la que separó del 
servicio al Cartero urbano don Eu
sebio de La Llana Ocaña, imponién
dole las sanciones que se determi
nan.  \

limo. S r.: De conformidad a pro
puesta de V. I., este Ministerio acuer
da dejar sin electo la ' resolución de 
22* de agosto de 1939, por la que se
paró del servicio al Cartero urbano 

' de la plantilla de Priego de Cuenca 
don Eusebio de la Llana Ocaña y que 
»e impongan a dicho funcionario Jas 
siguientes sanciones:

1a Traslado fuera de la provincia 
dé Cuenca con prohibición de solici
tar, vacantes durante dos años.

2.a Inhabilitación para cargos de 
piando y de confianza durante cinco 
años.

Referido funcionario deberá /reinte
grarse en su Cuerpo con el numeró 
que le correspondiera de no haber si
do separado,*sin perjuicio de que d,es- 
de _el puesto en que quede a . su rein
greso se le apliquen las sanciones en 
la forma que determ ina la Legisla
ción vigente. , •

Madrid. 11 de marzo de 1941.—P. D.,
José L. de Letona.
I¡mo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de abril de 1941 por la 
que se nombra Jefe de la Frontera 
Sur, en la Línea de la Concepción 
(Cádiz) a don Odón Ojanguren 
Alonso.

linio. Sr.: Por conveniencia ud  ser
vicio nc paijeito nom brar a don Odón 
Ojanguren Alonso; pitán de la 
Guardia civil. Jpfp eje la Frontera 
Sur. ph La 1 Jnca ele 1.a Qmrepeión 
(Cádiz*.
 ̂Madrid, 6 <{» abrí) dé m \ .... .

O., José Lorente.

ORDENES de 7 de abril de m í  por 
las que se aprueba la constitución  
de Agrupaciones ín ter municipales al 
sólo efecto de tener un Secretario 
común, en concepto de forzosas, de 
las provincias de Alicante y Lérida.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939. sobre constitución 
de Agrupaciones mtermunicipaules, al 
sólo efecto de tener un Secretario co
mún,

‘Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se determ i
na en el articulo quinto de la expre
sada Ley, aprobar las siguientes agru
paciones 'en concepto de forzosas de 
’.:i provincia d: Alicante:

Partido judicial de Alcoy
Bcmillup y Aimudaina.

Partido judicial de Callosa de Ensa
rria

Fa morca y Fachcca.

Partido jud icia l de C orcen ta in a
Alquería de Azanar y Alcocer de
nos. .

Cuatvcdondela y Balones.
Partido judicial de Pego ,

> Sagra y Tormos.
Lo que comunico a .̂V. I. para su 

conocimiento, publicación en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid. "7 de abril de 1941.—-P. D., 

Tote Lorente.
i

Ilmcr. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

limo; Sr.: Cumplidas las fonnalida- j 
des establecidas en la Ley de 15 de j 
diciembre de 1939, sobre constitución | g 
de- Agrupaciones intermunicipales, al ¡ 
sólo efecto de tener un Secretario co- | 
miin, v . ¡ f

Este Ministerio ha acordado, en. j j  
cumplimiento de lo que se determina | ( 
en el artículo quinto de la expresada ! c 
Ley. aprobar las siguientes agrupa- r 
ciones, en concepto de forzosas, de la a 
provincia de L érida: , ^

Partido judicial de Seo de Urgel 
Prats y Sampsor con Riu. y

Partido judicial de Tremp 1
('Overol, O r.oreda y Arainunt. 1 
F’ont. de Suert, Lle§p y Malpás. 
Llimiana, San Miguel de la  ̂ Valí y 

San Cemi * 0
Partido jud icia l de V iella

Salardú. Oessa, Tredos y Bagcrque. N 
Vüaiiós y Arres. * o
Lo q-<ti comunico a  V, L para su E

conoci miento , publicación en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más ; efectos. ' vi.

Dios guarde a V.' T. muchos años. • 
Madrid, 7 de abril de 1941.—P. D., 

Josc L oante.
limo. Sr. Director general d$ Admi

nistración Local.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

i

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

ORDEN de 5 de abril de 1941 por la 
que causan baja en las Fuerzas de . 
la Policía Armada y de Tráfico el 
Teniente y el Alférez provisional 
de Infantería que se mencionan,

A propuesta del señor Ministro de 
la Gobernación causan baja -en las 
Fuerzas de Ja Policía A unada y. de 
Tráfico el Teniente de In fan tería  don^ 
José Mellado Pérez de Meca y Alférez 
provisional de dicha Arma don Juan 
Salafranea Granda, quedando a d is
posición del C apitán General de la  

,-Prim era. Rfcgión M ilitar.
Madrid, 5 dé abril de 1941.

VARELA \

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 25 de enero de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Lucio Bengoechea Ar
teaga y  otros;.
For la Presidencia de este Concejo 

Supremo so dice con esta fecha ,á la, 
Dirección General d j la Deuda y Cla- 

j sos Pasivas lo siguiente:- 
¡ «Éste Consejo Supremo (Sala de Pen- 
I siones de G uerra), en virtud d e 'la s  
| facultades que le ^onlioren las leyes de 
1 13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
I de 1939 (D. O. número 1, anexo) y de
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 165J, h a  declarado con derecho 
a pensión a  los comprendidos en la  
unida relación, que empieza con D. Lu
cio Bengoechea A rteaga y term ina  con 
doña Andrea Colmenero Estrella, c u - ' 
yos haberes pasivos se les satisfarán  en 
la form a que se expresa en dicha re
lación, m ientras consetrven la aptitud _ 
legal para el percibo.»’

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a  V. E. pa_ 
ra su conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde g, V E . . muchos años. 
Madrid. 25 do enero de 1941.—El Ge
neral ¡Secretario, Arturo Cebrián. 
Excmo, Sr^¿.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Lucio Bengoeahea. A rfeaga  , 
Doña Juana Cabellas Ureña ..............

D. Francisco Sánchez Hernández 
Doña Francisca M aln iierca Sánchez .

D. Eduardo González Sánchez ..........
Doña M anuela Quintero ......................

. D. Antonio Campo Anfcolin ........4*.....
Doña Angela - Pelaz Vázquez ..............

I>. Sebastian l,x.v*pmosa M artínez .......
Dona M aría. Josefa Carbonero G il. ...

1). Jnse Dcu.s Fernández ................
Dona M atilde r .-y  ............................... .

D.  José Entrena. T o fé  ........... -........
Doña Andrea Pérez lo za n o  .......... .

D. Doroteo Pérez Rodrigue?, ..............
Doña Isabel Barangua González ......

D. Dom ingo Erro P e ta  .........................
Doña Jdsefa Usoz Redin  .....................

D. Basilio C h im rro  Casado ..............
Doña Aqudm a-G onzá lez G arcía ........

D. Cayetano Domínguez Navarro ......
Doña Mermenegildn Lucas M artin  ...

D. poríbio Domínguez Amayuelaus ... 
Doña T rin idad  M artínez Ort.iz ..........

I*>. Antonio M artínez ' Perez ..............
Doñ Francisca Rui a -Camacho ..........

D. Vi venció Estefanía B ara ja  ........
Doña P ilar García .......................... .

Deña G regona Orí i/. Ortiz ........*........
i

1 >. La I vad<»r Ma r¡ me/, ( ‘ía n*.s ..............
Doña Am elia G il N ielo ......................

D. C iríaco Herrero do Hoyos ____
Doña Eufrasia, Cebrián Caballero ...

D  Francisco Esteban O rtiz ..........
Doña Simona O rtiz Arranz ..............

T> Joaquín Euigud.i Elvira- ..............
Doña Elena Gascón Torrubja .........

D Salvador Dosminpje? Ckmzalez ... 

i > i n  Antcinja Vd laY 'lx^  Urbaneja -

P  Eugenio Herranr. N i^ o  .......

Doña Nic.nlar-a Góm ez M uñoz u ,ü u .»

P á ren te lo
con los

causante

Padres .........

Idem ’ ..............

Idem  ..............

Idem  . . . . ____

Idem  . , .........

Idem  ..............

Idem  .......... .

Idem ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem/ ..........

Idem  ..............'

Idem ..........

Idem ..............

Idem  *.............

í  de m ..............

Idem  ..! .........

Idem  ..............

Id em  7u l««a jlm

A r m a .  Cuerpo o 
Untdad a que per
tenecían loes  cau

santes

Bón. Ara piles, ,7...

Id^m ................... .

Gr. T ir. I ín i  .........

Reg. Art. J3 . . . .........

Rgs. Ceuta, 3 .........

Tnf. Mcrida, 35 .....

R eí/. T etu á n M  ......

J.nf. S. M arcial, 22 

Illf. América, 23...

Idem  ..............................

In f. S. Quintín. 25

Legión ...........................

Rgs. Molida, 2 ......

F. E. T. Alava

Cr\z. Navas ,  2 .........

Rcg In f. 74

/.;j pudores, 7 ............

In f. Am érica, 23... 

In f  Valladolid, 20.

Reg. Art.. 0 ..............

Caz Ceuta, 7 

Caz, M elüla* t

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Capitán D. Luis Bengoechea Cabellos .......

Ten iente D. Eladio Sánchez M alm ierca .................

Sargento D. Bernabé González Quintero .......

Idem  D. L icin io Campo Pelaz . . . . ........................................

Idem  D. PYaneisco Espinosa Carbonero ......................

I d e m  D. Juan M aría "Dcus R ev  ......................................

Idem  D. Ferm ín Entrena Pérez 

%
Id em  D. Modesto Pérez Barangua ............ ...........

Cabo Benito Erro Usoz ..................... ............. ............................

Idem  Cayetano Cbinarro G onzález .....................

Idem  Ma-crino Domínguez Lucas : ..................... ..........

Idem  Félix Domínguez M artínez ........................ ............

Idem  Antonio M artínez R u is  .................................... d ........

Idem  Angel Estefanía G arcía .......................... ....................

S o ld ad o  S a tu rn in o  Andrés O rtiz ........................................

Idem Josc Martínez. G il ................... ............................................

Idem  Valerio Herrero Oebrián ................. ..........................

Idem  Claudio Esteban O rtiz ...........................................

Tdem Joaquín Encuita Gascón ......................................

Idem  Francisco Domínguez Villalobos ............ ..............

Idem  Sofero .Herm na Ctóme* t t t t t t . . i 7 . T m . T w r
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los  
interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE  L O S  
 I N T E R E S A D O S

i 
O

bservacion
es Pesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00 

5.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00 

3.500 00

2.160.00 

795 50 

795 50

, 195 50 

1.90100 

1.565.0í¡

795.50

693,5C
693.50

693.50 

693,5C

693.50

693.50 

698^0

693.50

!

' '  U )

1

I

1

I
1

)

)

)

)

)

)

Estatuto de C la
ses Pasivas de1 
Estado de 122 
de octubre de 
1926 ................

\

19 m ayo 1938

22 ju lio  1938 

26 mayo 1938

23 ju lio 1938 

21 ocA. ubre 1937

29 agosto 1É>37 

16 abril 1938 

19 enero 193.9

24 m ayo 1938

25 se.pbre. 1937 

,10 agosto 1938

19 febrero 1937

20 sepbre. 1938

1 abril 1937

10 ju lio  1937 
13 marzo 1939

:|1 agoste 1938 

2 4n ayo 1937 

5 enero 1937

30 agosto . 1936 

30 • m ayo 1933

i
26 ju lio  1937

Navarra  ..........

Salamanca ......

Idem  ...... ;........

Falencia .........

Badajoz ..........

La Coruña ......

Logroño ..........

Huesca ....,.......

Navarra  ..........

Av ila  ................

Zam ora ............

Burgos ..............

Granada ..........

A lava ...............

Burgos ..............

A lm ería ..........

Valladolid. ......

Soria ...............

Zaragoza ...rm.

M álaga ...........

Segovia
\

E s te la  ...................

G-aUnduste ...........

Ciudad Rodrigo . 

R ivas de Campo, 

i Zarza de > Alange. 

El Ferrol del C...

Na v arre te ...........

Ansó .....................

•Viillanueva ........

’ H orn illo  ...............

Villalube ...........

• Burgos ..............

, ¡ Santa Fe ..........

. ! La Bastida .......

Brazaxxjrt* ...

Alsodux ...v .t .—  ...

Villabrágim* .........

. Soto de Esteban 

. Zaragoza

Coin .......................

. Gomezserracin, ...

N avarra ___

Salamanca.

Idem  ...........

Falencia ......

Badnjoz ......

La Coruña . 

Logroño 

Huesca ,,, 

Navarra

Avila  ..........

Zamora 

Burgos ........
t

Granada ....

. Alava . . . . . . . . .

B u ro a  

. A lm ería

ValladolW . 

. Soria . . . . . . . . .

, Zaragoza ....

. M álaga .......

.jSegovia .....

4

5

' )

4

l

&



P á g i n a  2 4 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  9 a b r i l   1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
san tes

CLASES Y NOM B R E  D E  LOS CAUSANTES

D. Pablo  H ern án d ez  G ra n d e  ..............
D oña Isab el S e rran o  A paricio ..........

D. V idal A bad D íaz ......!........................
D oña M elchora del C am po M o naste

rio  . ................................... ......... ...................

D T orib io  D o m in g o  G aro i-S ánchez 
D oña íre n e  Sevillano López ................

. \D . S e b astián  E checo lenea O ohando-
re  n a  .................................................... ,......

D oña M aría  M icaela  M icheo ..............

D B a u tis ta  Elizondo Am eztoy .........
D oña J u a n a  M ichelena L azaga ........

D. Dom ingo Díaz B a rre ra  ...................
Doiía Jo p rfa  C urciel B e rn a l ...........

D. Leoncio H ernández  Iru jo  ...............
D ona A ngelina A rriazu  S an to s ........

D José Dosil M ayo .................. .............
D ona Je ró n im a  E m ilia  C astro  ..........

D S eb astián  S afo n te  G onzález ....... !
D oña M agdalena M artín ez  M enéndez ¡

D A ndrés G arcía- R odríguez .......... ...
D oña Josefa  B ern a l D íaz .................. .

D Félix  G onzález F e rn á n d ez  ...........
D oña C a ta lin a  L an to ren  Rolledo .......

D Mictiol V izcaya I tu rb e  ....................
Doña M aría Paz C ortés Acha ................

D. M anuel S orranp  S erran o  ...............
D oña B en ita  G arc ía  M ayon ........... .

D. L au rean o  D u rá n  R om án  ................
Doña E d u ard a  S a n tan o  B ern a l .......

D  Adolfo H ern án d ez  Góm ez ..............
Doña S ab in a  G u ija rro  de R oa .........

T >. Angel E lena S an  R om án ................
D oña Angela F e rn án d ez  A rias .........

D: M anuel Eza. M orales .............. . . . . . .
D oña f ó n i c a  L o ren te  O liv a rri ..........

D  R o m u a ld o "H ern á n d ez  M arcos .....
D oña M aría  del P ila r  G a rc ía  G il ...

t> 'V icente Diez R am os .........................
r  -ñ- E ustasia  del Va'l Rom os ...........

D José Antonio F e rn án d ez  A ntunez 
D oña  Jo se fa  Cid A vcndaño

P a d re s  ........

Idem  ............

Idem  .; .........

Idem  ...........

Idem  ..... .. ..

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .; ........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...r.....

Reg. Axt. 13 .............

Reg. A rt. 11 ...........

In f . Argel, 27 ... 

In f. A m érica, 23...

Id em  .........................

In f. Oviedo, 8 .......

In f. A m erica, 23... 

Bón. Z apadores, 7 

Caz. C eriñola, 6 ... 

M hla. J. M elilla, 2

Reg. Ings. 6 ...........

I-nf. A m érica 23 ... 

In f. Toledo, 26 .

In f. Argel, 27 .......

In f. C eriñola, 6 ... 

In f. S. Q u in tín , 25 

In f. G alic ia, 19 ....

In f. Toledo, 26 .....

In f  S. M arcial. 22 

Legión ...................

So ldado F lo rián  H ern án d ez  S e r r a n o . . .

Id em  J u liá n  A bad C am po ....... .v....

Id em  Leoncio D om ingo Sevillano ..... ..

Idem  José  E checolenea M icheo .............

Id em  A le jandro  Elizondo M ichelena ......

Idem  Diego D íaz 'C u rc ie l . . . . . . . . .................. .........

Idem  V icente H ern án d ez  A rriazu  ..................... .

Idem  M anuel Dosil C astro  ........... ;.......¿.........^

jd e m  S e b astián  S afo n te  M artín ez  .................... .

Idem  D om ingo G a rc ía  B ern a l ............ ...............;

Idem  José M aría  V izcaya C ortés .............

Idem  E utim io 1 S e rran o  G a rc ía  . .; .......................

Idem  E steb an  D u rá n  S a n ta n o  .........................r...

Idem  G erard o  H ern an d o  G u ija rro  ...........- .......

Idem  D avid  E lena  F e rn án d ez  ................................

.Id em  Félix  H ern án d ez  G arc ía  ............................

L egionario C o n stan tin o  F e rn án d ez  Cid ...........



N ú m .  9 9   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 0 1

Pensión anual que se les concede
Gobierno M ilita o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

r Leyes o reglam entos que se les aplica

FECHA eu que debe empezar el abono de la pensión
D e l e g a c i ó n  de  Hacienda de la provincia en  que se les consigna  el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S   I N T E R E S A D O S

pesetas Dia Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00 

693 *0 

89 i 50 

593 f 0 

693 50 

693 50

693.50

693.50 

693 50 

693 50

2.106.00
,

(i)

i i

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 ................

:

\
29 sepbre. 1937

16 agosto 1937

24 febrero 1937 

22 agosto 1937

. 8 enero 1938

30 agosto 1938 

6 enero 1938 

9 mayo 1937
t '

29 agosto 1937 

26 junio 1937 

19 agosto 1938

16 mayo 1938

31 m ayo 1937 

19 nobre. 1936 

29 octubre 1937

6  dibre. 1936

17 julio 1937 

31 julio 1938 

14 febrero 1938

7 julio 1937

Salamanca ,, .

Burgos .............

tSegovia .............

Navarra ...... .

Pamplona .......

Sevilla .......... .

Pamplona ..........

La Coruña .......

Vigo ....................

Sevilla i ..............

Santander .......

Vizcaya ..............

Segovia  .............

Burgos ...............

Zamora .............

Logroño ............

Salamanca

Burgos ...............

Pontevedra

F. de Salvatierra 

Briviesca .............
V

Sangarcía ............

Saldias ..... ...........

Le,saca .................

Castillera de la C.

Punchante ............

Oubes ...................

Vigo .........................

Aznalcázar ............

Mata-porquera

Bilbao ......... ...........

Aldehomo ....... .

Salorino .................

Fuentecen .............

Cebreros ................

Calahorra ..... .

Caspedosa de T. . 

Menxbrilla de C. .

Vigo ........................
*

Salamanca

Burgos ......

Segovia ......

Navarra .....

Idem ..........

Sevilla ,, 

Navarra 

La Coruña . 

Pontevedra 

Sevilla .. 

Santander ... 

V izcaya ,, 

Segovia ., .. 

Cáoeres 

Burgos 

Zamora

Logroño 

Salamanca 

Burgos ,, 

Pontevedra

4



P á g i n a  2 4 0 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  9 a b r i l  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Isidoro Echanl Resano ,..c.~r.r. 
Doña Matilde García Marín Padres ...... Legión ...73í.„ 7777.. Legionario Pablo Echarri Garda .77777 -¡— 7?»

D. Ramón Rodríguez Trigo ............ IdMP .... Iní, Marina 777...7.. Soldado Jesús Rodríguez Seoane ........Doña Carmen Seoane Cancela

D. Benito Montes Gándara 
Doña Jesusa AMir Presa .... Idean .7:..... Idem ..... w...... Idem José Montes A ld ir ........ . . .7 ...... ......7.777- »

D. Cándido Hermida Vázquez .........
Doña Cayetana Pereiro Vázquez ...... Idean .77^.... Iní. Mérida, 15 .. Idem Elíseo Hermida Pereiro .....^7777.7-..,..777»

D. Ramón Santos ............... ... ... TaI w> ti n Iiiln QAt\fA« “ff n ~f n

Doña Dolores PWieiro Pardal ........... íucoi J5cmarcio oriiios ¿ inuiro

D. Joaquín Rodríguez Méndez ^ ; Idean . ....... Armada ........ ....... Marinero Domingo Rodríguez Victory — - . . - mDoña Margarita Victory Pona .........

D .  Sabino Odhoa Azcona ......... Idean 7.7 .-.... F, E. T. Navarra... Falangista Ambrosio Odhoa Martínez ......sí* i
Doña Hilaria Martínez Senosiain ..7, Inf. América* 23... Soldado Máximo Ochoa Martínez ...... . . . . . - ^ é é

yD. Agapito Esparza Alfaro . Idean Falangista Juan Jesús Esparza Elduayen . . . «Doña Francisca Elduaven ............ .

D. Santiago Diez García ....... Idem ....... F. E. T. Zamora ... THpm TVat .TnAr»» - __
Doña Joaquina Juárez Casado ......

D. Jorge Herce ................................. Idean F. E. T. Logroño... T Ar\ajr
Doña Angela López Calleja .....

D. Juan Esquivei Amor ...................
Doña María de la Esj>eranaa Sobrá

Garda ........... .................................
Idean F. S. T. Cádiz ...... Falangista Manuel Efcquivel Sobrá ..77.7777

D. Balbino Rodríguez Porras .......... Idem ......... F. E. T. Castilla ... Tdem Pedro Roclríc'nez Kánch?>7 «e
Doña Claudia Sándhez Espejos ..... JiM v AJU 4* U v t l  V  i  V.A .U  U v/ j . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco E&pia Irigoyen ...... Mm h ___ F. B. T, Navarra... Idem Joaotiín Estntl A o. ---------- — - . —.
Doña Francisca Arocena Irigoyen 7.5

D. Anbero Bchandi Oakturo*
TV>ña Bárbara Jáuregol .......-¿-..-wz*¡sx

Idem 775¿777v. Idem U n  » Idem Pedro Etehandl Jáuregud

D. Antonio Medina Rodríguez
Doña Dólores Ruiz Díaz ........ ; ..... .777

Idém 7 S T -1 7 , F. E. T, Granada Idem Manuel Medina R/irt*

D. Maf.pn Echarte Panehuelo ............. Idem — ■ M O l s h t U A  TIWiiiFfA _M
Doña Marcelina Azcona .......77 . . .

F. K. T. Navarra..

D. Julián Chivlte Martínez ...... Idem 7777.77.. THíwyi - - -------------------- Idem Jesús Chivite QhJquirrfn .7.....Doña Frandtóca Ofalquírrfn /

D. Francisco de la Encarnación .ttttí 
Doña Felicidad Andrés Alcalde

Idem 777.777.. F. E. T. Burgos ... Idem José da la Encamación Andrés ...ttttn m

D. José Chourraut, Eguiluz ......7 . , . . . ~ Idem t ¡ 7 . . . . . . F. E. T. Navarra.. Idem Ignacip Ohourraut Orbalceta — ......-a*»Doña Victoria Orbalceta Célay .....

D. Da rio Horas Marín .............. . Idem ........ F. E. T. Iogroño.. Idem Joaquín Heras Ruiz .........................7...-.^Dona Eulalia R»u.iz Tíiiaro .........

D DoKi-íngo Ferro ira. FnQgán 77¿¿¿í t ,- „  

D. Leoncio Busto Corral
Padre .......
Idem

Iní. Mérida. &  ... 
Rgs. MelUfe, 2.....

Sargento D Segundo FeiTeira. Rodríguez 
Idem D. Epifamo Busto Arribas 777̂  .~7mSí í



N ú m . 9 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 0 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentosque se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE LOS   
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

1.800.00

970.00

970.00 

693 50

970.00

970.00

693.50
693.50

693:0

693 59

795.50

v . 699,50

693.50 

693 ;,o

698.50

693.50

693.50

693.50

/  *
693.50

693.50

093.50

3.500,00 
' 3.500,00

(1)

Estat-uto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de Octubre de 
1926.

31 octubre 1936 

6 sepbre. 1938

7 marzo 1938

27 febrero 1937

1 nobre. 1938

7 iparzo 1938

19 agosto 1936
I julio 1937

II enero 1938 

21 octubre 1937 

18 enero . 1938'

15 enero 1937

10 nobre. 1937

25 marzo 1938 

IB «ffooto 1987

26 mayo 1938 

$ agosto 1936

31 agosto 1936

28 wptore. 1986

8 sepbre. 1937

"3 . julio 1938

18 oot/ubre 1936 
1 abril 1938

Zaragoza ..........

La Coruña ,,

Pontevedra __

Idem .................

Pontevedra .....

Baleare® ..........
V

Idem ...... .

Zamora ............

Logroño ..........

Cádiz ..........

Toledo .............

Navarra ...um..

Granada .........

Navarra ..........

Idem ..... .........

IBiúwot

Navarra

Logroño ..........

La  Oorufia
• BUrgOg • u'nrn »rt>*

Andosilla ...............

Carballo ...............

Salvatierra del M.

Lalin ......................

Sie-tecoros ...........

Iblza ~ ...................

Rlezu ....... ............

Pitillas .......... ,......

Aguilar de T. ... 

Calahorra ...........

Rote ......... ...........

Sevilleja de la J

Aolz .....................f.

Arrayoz (Baztán)

Quentar ..............

Eulr (Allin) ......

Murülo de O. 

Bdorado ...........

Nagore Arce

Logroño .........

El Ferrol del O. . 
Burgos ............... .

Navarra ....

La Coruña 

Pontevedra .'

Idem ......?...

Pontevedra

Baleares

Navarra

Tdrm .........

Zamora

Iiogroño

Cádiz .........

. rotéelo

. Navarra .....

Idem ...7.. .v 

. Granada : ..

. Navarra 

. Idem ...........

c
. Burgos .......

Navarra .....

. Logroño ... .

. La Coruña 
. .Burgos ........

4

|



P á g i n a  2 4 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a b r i l  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jacinto Herrera Hidalgo ............
D. Francisco Hlgorriaga Aramburu .
D. Andrés Barrio Aguado ................
I>. Apolinar Hernández Alvarez '
I). Benito Hernández Artal ............
D. Melchor Rodríguez Romo ..........
D. Julián Corral Olmos ...................
D. Nicolás Herrera Peña .................
D. Manuel González Rodríguez ......

Doña Rosario Pérez Verdú ..............
Doña dolores Va-quero González .....

Doña Sebastiana García Toledano ...

Doña Isidora Hernández Paredes 
Doña Concepción Duarte Pereda ....

Doña Dolores Diez Silva .............. .

Doña Emilia Prieto Vaquero ...........
Doña. Teodora de las Heras Gómez
Doña Rosa Díaz Sándhez ...............
Doña Manuela Eimil Martínez .......
Doña Paula Dclgadb Bartal .........
Doña María Dacal Manso ...............
Doña Matilde Hernando Sáez .........
Doña Cesárea Morales Cuadrado ....
Doña Vicente Espoz Mina ...............
Doña Esperanza iglesias Alonso .....
Doña María García Fernández ......
Doña Flora Hernández Suero .........
Doña Dolores Loma Moreno ............
Doña Modesta Martínez Pérez .......
Doña Teresa Pagós Pomata ............
Doña Victoria Escalada Martínez ....
Doña Manuela Fernández Díaz .....
Doña Ltwsa Díaz Cuadrado ............

{Doña María PVmeE Na vedo ..........
Doña Jesusa Retuerto Marcos
Doña Brígida García I?érez ............
Doña Antonia Estallo Agua viva

Doña. María lAiisa Moreno Peña ,

poña Pilar Escoz Pelegrín ...............
Doña María Estela Fernández Suá-

roz ...................................................
Doña ‘Antonia Pérez García ...........
Doña Bárbara Escudero García .....
Doña Lucila Elstrada Alvarez .........
Doña Rosario del Castillo Rendón ... 
Doña María Cruf EíLizalde Sarasafce. 
Doña Pilar Ferrer Salvador ............

Doñn Carmen Viñals Viñals ...........

Doña Aurelia Delgado VcrgpHi 
Doña Teres-a Fernández Fernandez . 
Doña. Carmen Domínguez Martín ...
Doña Josefa Hernández Dínz .......-.i
Doña Sinforosa Durán Marteaa « c »

1.

Padre ......... ¡
Idem .........
Idem...........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........
Idem .........

Madre .......
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........

Viuda

Madre ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Viuda ........
Idem ..........
Idem .........
Idem

Idem ..........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem *........
Idem ..........
Idem ...... .
JLdem ......r..
Idem .........

Idem ..........

Idem ...'......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idean

Inf. Victoria, 28... 
Inf. América, 23...
Reg. Inf. 54 .........
Legión ..................
Idem ................ .
Idem .....................
T. N. S. Valvanera.
F. E. T. Soria ......
Inf. Aragón, 17 ...

Rs. Alhucemas, 5. 
Inf. S. Quintín, 25

Bón. Zapadores, 7.

Idem ....................
Bón. Navas, 2 .... .

Bón. Voluntarios...

Cab. Farncsio, 10.
Inf. Toledo, 26 ......
Iñf. Granada, 6... 
Bón. Flandes, 5 ... 
Inf. Toledo, 26 . 
Inf. Zaragoza, 30. 
Flechas Azules .... 
Inf. Victoria, 28... 
Inf. América, 23...
Bón. 194........... .
Gr. Ex. y Ex„ 6...
Legión ...................
Idem .....................
Inf. Marina .........
Armada ............. .
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Aragón... 
F. E T. Patencia.

Caballería .............
Inf. S. Marcial, 22 
Inf. América, 23..v 
Infantería ...........

Caballería .............

C. Combate, 2 ......

Inf. S. Marcial, 22
Reg. Cab. 2 .........
Inf. América, 23... 
Inf. S. Quintín, 25
Inf. Marina ..........
Inf. Fiar des, 5 .... 
Guardia Civil ......

Idem .....................

Inf. Argel, 27 
Inf. Victoria, 28... 
Inf. Lepanto, 5 ... 
Caz. Ceuta, 7 
Inf. Balléa 24

Soldado Andrés Herrera Rodríguez ...............
Idem Juan Elgorriaga Fagoaga ................... .
Idem Manuel Barrio Calvo .............................
Legionario Casimiro Hernández Amedo ........
Idem Fernando Hernández Martínez ............
Idem Melchor Domínguez Vega ......................
Falangista Fidel Corral Diez ..........................
Idem Paulino Herrera Gil ................................ *
Armero Nicolás González Olazábal .............. .

Capitán D. Adolfo Payá Pérez ...................... «
Alférez D. Florencio Pérez Vaquero ...... .........

Sargento D. Vicente Martínez García .......... ,¡

Idem D. Cayetano Pérez Hernández .........
Idem D. José Palomera Duarte ........... ..... .t;..«

Cabo José Bugallo Bugallo ..............................

Idem Pedro Blanco Prieto ........................
Soldado Anastasio Barrios de las Heras.............
Idem José Valero Díaz .............................
Idem Antonio Monteira Eimil .........................
Idem Martín Delgado Bartál ..........................
Idem Delfín Nogueira Dacal .............. ...........
Idem Lucio Harin Hernando ..........................
Idem Lorenzo Pérez Morales ......................... ;
Idem Eduardo Echenique Espoz .....................
Idem Manuel Grossi Iglesias ........ .................¡
Idem Florentino Marín García ...................... ;
Legionario Lorenzo Hernández Hernández.... ?
Idem Miguel Aranda Loma ............................ .7
Idem Manuel Gallego Martínez .................. .
Marinero Antonio Pérez Pag é̂s ...................
Falangista Mauricio Sierra Escalada ............
Idem Belarmino Menéndez Fernández ......... i
Idem Faustino Calvo Díaz ..............................

Comandante D. Ricardo Balmori Díaz-Agero .
Capitán D. Conrado Alias Herranz ...............
Idem D. Eulogio Pérez Pérez .........................:
Idem D. Diego Toledo Herrera ................ ..... ;

Idem D. Eduardo Platas Cobelo .................a

Teniente D. Francisco Aguirre Muruzábal .....

Alférez D. Miguel Barrera Alonso ..................
Idem D. Ajfredo Sierra Molina ................ .....
Sargento D. Miguel Huerta Calvo ..................
Idem D. Gilberto Castañeda Villagrá "...........
Idem D. José Escudier Morales ......................

I¡3em Honorino Moreno García ....................

Idem Enrique Viñals Fontaner ...................

Soldado Benito Orgaz Muñoz .....................
Idem Gregorio Rodríguez del Río ...............

Idem Gabino Jiménez Serrano ....... ........ .
Idem Jacinto Stoujez Cabrera



N ú m 9 9  B O L E T I N  OF I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 0 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e leg ació n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693 50 
693 50
093.50 

1.800,00 
i.éoo,oo
2.412.00

893.50
893.50

3.840.00

1500.00
4.000.00

1.500.00

Í500,00
3.500.00

795.50

795.50 
. 693 50

893.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00

970,00
1.450.00

693.50 
893 50
693.50

9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

5.000.00

4.000.00
5.000.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
3.465.00

3.465.00

593.50
693.50
693.50
693.50 
393,50,1

a i

/

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .................

7 agosto 1937 
18 agosto 1937,
6 sepbre. 1936

20 junio 1937
14 abril 1937 
11 dibre. 1936
26 Julio 1938
15 febrero 1937
25 octubre 1938

28 Julio 1938 
13 agosto 1938-

21 julio 1938

5 sepbre. 1937
8 mayo 1937

8 mayo 1937

11 abril 1937
24 oof.n bre 1936
10 robre. 1937 
8 octubre 1037

11 - abril 1937 
24 abril 1937
27 marzo 1938
29 marzo 1938
26 abril' 1937 

2 junio 1938
10 sepbre. 1936
12 abril 1937

7 nobre. 1936 
23 febrero 1938
7 marzo 1938

27 julio 1936
17 julio 1938 
20 enero 1938

5 Julio 1937
28 julio 1938 

7 enero 3938
13 abril 1937

23 julio 1936

27 mayo 1938

27 mayo 1938 
*2i) agosto 1936
16 junio 1938 
5 abril 1938

13 abril 1937
18 agosto 1938 
27 dibre. 1936

1 enero 1¡938

14 octubre 1937
19 ago.sb-; i 937 
7 junio 1933

15 octubre 1937 
13 junio . 1937

Salam anca
Pamplona ____
Falencia ............
Zaragoza ....... ..
Idem ............ ....
Salamanca .***« 
Logroño ..... .. .. .
Soria
Alava . . . .. . . . . . . . .

Alicante ...... .
Salamanca _ . . .

Segovia ..............

Valladolid ..... .
Pontevedra .....

jUdem ....L .........

T «eón ...................
Segovia ..............
Sevilla ............. .
Lugo ...................
Zamora ............-
Orense ...............
Burgos. ..............
Salamanca ......
N avarra ...........
Vigo ..................
Soria ..................
Badajoz ............
Málaga ..............
Pontevedra . . . .
Alicante ...........
Navarra ........... ¡
Oviedo ..............
Palencia ...........

Valladolid •......~
Oviedo ................
Burgos ! 
Zaragoza ........... ¡

1
Madrid .............  j

1
Zaragoza .........

Pontevedra .....
Salamanca ......
Idem ..................
Valladolid ........
Cádiz ................
Navarra ............
Teruel ................

Barcelona .......

Caceras ............
Zamora .............
Granada ...........
Avila ..................
Oácerea

i

VaMecarro* ..........
Lesaca ....................
Villodrigo ..............
Igea .........................
Utebo ......................
Tejares ..................
Sto. D. de la C.
Atanta ....................
Vitoria ...... .............

Alicante .................
Salam anca ...........

Nava de la A. ...

pí. Villa de la T.. 
La Cañiza ............

M araña .................

Valderas ....... .......
Siguero ..................
Benacazón ...........
V illalba ..................
Badilla ...................
Sandianes .............
S. Miguel de P. ..
Buenamadre .....
Pamplona ..............
Vigo ........................
Ventosa de S, P. 
Higuera la Real .
M álaga' ..................
Tuan .......................
Santa Pola ...........
Cascante ....... .......
Morcin .............
Villasarracino .....

Valladolid .............
Oviedo ....................
Zaragoza ..............

Burgos ...... .

Madrid .................

Zaragoza ...............

Grove .....................
Salamanca ...........
Oantalapiedra .....
Becilla ....................
San Fernando .....
Pamplona 
Teruel .............

Tarrasa ...............

A.ldeanueva de V 
Riofrío de Aliste
Orilla..........................
Cabezas de Villar 
Garroyülaa

Salamanca •
Navarra .....
Palencia .....
Logroño . 
Zaragoza ... 
Salamanca 
Logroño ....
Soria .......... .
Alava .......... .i

Alicante .... 
Salamanca

Segovia ___

Valladolid
Pontevedra

Idem ...... . j

León .......... j
Segovia J  
Sevilla
Lugo . . . . . . ^  j
Zamora
Orense
Burgos
Salamanca .
Navarra
Pontevedra
-Soria ............

¡Badajoz .......
* Málaga ........
Pontevedra ' 
Alicante" ; 
Navarra i 
Oviedo i 

Palencia

Valladolid .. 
Asturias 
Burgos 
Zaragoza ...

Madrid , ,,

Zaragoza ....

Pontevedra . 
Salamanca ..
Idem ’....... .
Val!r.<Ioll<l . ' 
CMiy.
Na varra ,, ! 
Te.ntei 1

¡Cáceres
j Zamora ....... i
¡Granada ,,j
Avila ...........

lOáceres j

4
/

i

5

!
[
l

I>
i1

4

6

i

i
1 4
i

\

:  7

i
I 4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecíanlos causantes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María N i c o l a s a  Hernández
Akrnso ......................................................

Doña Alejandra Galilea Martínez ... pona Benedicta Herranz Valero 
Doña Hermelinda Diez Llamazares ... 
Doña María' Pilar Ghimeno Prada ...Doña Marina Conde Mléndez ...........Doña Concepción Echevarría Ocfooa.,
Doña Concepción Lucena Delgado ...Doña Emilia Ee/tallo Fatas .................
Doña Verania -Calvo Rodríguez ........
Doña Carmen Hervías Medina .........Doña Josefa Hei^vlas Martín ........... .
Dona Carmen Hervias Paceti ...........
Doña Soledad Tegjdo Mingóte ........Doña Rosario López Astnidillo .........
Doña Josefa Gallo Montilla
Doña Adela Gallo Montilla .......D. Manuel Gallo Montilla ..............
Doña Genoveva Gallo Montilla ... -D. Gregorio Gallo Montilla ...............
Doña María Teresa Gallo Montilla ..D Juan Luis Gallo Montilla ...........—D. José Gallo Montilla ..........................
Doña Dolores Valero Suárez ....... ...tt.Doña Julia Manrubia Ocaña .......
Dora María Africa Valencia Fernández ............................................. .................
D. José Domingo Valencia Fernández 
D< Eugenio Alberto Valencia Fernández ..............................................................
Doña Remedios Idpez Gutiérrez , ,,,
Doña, María del Amparo Hermida Gil Doña María Luz Rodríguez Pérez ....
Doña Ana Mozas Chalmeta .........Doña María Gloria Sol Gómez-»Pa

ñete ...........................................................
Doña María Fábregas Rodríguez .......
Doña Cecilia Roclllo Entralgo ..í ......
Doña Enriqueta Gordo VUlar ......... t.-.
Doña María Teresa Piqué Trinxefc ..Doña Angeles Estellés Banaset .........Doña María Rosa Garda del Pia> ..
Doñ i Francisca García Aguilera .......Dora Paula Pérez Perdón es ...............
Doña Rosario C-arzón Alcalde ...........Doña Adelaida Guerrero Iziar:a ......
Doñ t Isabel López Montero ...............
Dona Andrea Colmenero Bstarclia ...

'!

Viuda .........Idem .........Idem ........Idem ..........Idem .........
Idem .........
Idem ..........i
Idem ........Idem ..........
Idem .........Idem ........ .
Idem ..........Idem ..........
Huérfan* .. Idem ..........

t

Huérfanos
•

Viuda .........Idem ...........

Huérfanos •

Vmda .........
Id em ...........Idem .........Idem ...........
Huérfana
Viuda
Idem ..........
Madre .........
Viuda , . „Idem ...........Idem ...........
Idem ...........
Idem ........Idem ...........Idem ...........
Madre .........Viuda .....

Inf. Canarias, 39...Inf. Bailén, 2 4 .......
Agr. Pontoneros...
Rgs. Tetuán, 1 .......
Rgs. Alhucemas, 5.Legión ......................Idem ........................
Guardia Civil .......Idem ........................
Armada ..................F. E. T. Granada.Idem .........................I d e m .........................
Guardia Civil .......Infantería ............

Caballería ............

\

Guardia Civil .......Intendencia ...........

0 . A. S. E ..............

C. Jurídico ...........
Inf. Marina ...........Infantería ....•.........
Idem .................... .
Ingen ieros.......*—
In fa n ter ía ..... .
ídem ............. ....... .
In gen ieros...............
Infantería ...............Artillería ............ .Infantería .....t......Intendencia ..... .
Infantería ...............Guardia Civil .....Idem ........................
Tdom ...... ..................
Idem

Soldado Antonio M añero Domínguez........... ^
Idem Casimiro Ocón Mazo ..............................Idem Simón Valero Rusteraao ...................
Idem Mariano Robles García ...................... ,7
Idem José Antonio Canda Velasco ............i
Legionario José Domínguez García ...........a
Idem José Hernández Guillosme ......... .........
Guardia Antonio Berrido Martín ................¿
Idem Fidel Fatas Iguacel ...............................
Auxiliar D. Francisco Castro García ....... ,7lFalangista Francisco Medina Hervias
Idem Antonio Martín Martin ....................
Idem Antonio Ruiz Ruia .................................. .
Teniente Coronel D. Manuel Tegido Gimeno 
Capitán D. Luciano López Martín ...............

«
Idem D. Gregorio Gallo Mota ..................... 5?

Cabo Santiago Sánchez Picazo ........................
Auxiliar D. Antonio Pascual'Torres ... .............

Auxiliar D. Germán Valencia López ........ ...

Auditor de División D. Constante Miguela
Mead i luce, y Pecina ..........................................

Coronel D. Adolfo del Corral Albarracín ...
Teniente Coronel D. Enrique Sicluna Burgo*. 
Idem D, Melchor Monzonis. Soler .............. -
Idean D. Rogelio Sol Mestre .............................

•Comandante D. Enrique Fernández Ayant ...s
Idem D. Saturnino del Rosario Mauricio ..-
Idem D. Luis Alfonso Gordo ....................... ;•••
Capitán D. Pedro Mercader Boffil ................
Idem D. José Montagut Buscas .................
Teniente D. Juan Colomer Luque ............... .

Idem Miguel Pérez Oñiveñcz ......... .................
.1Idem D. Cipriano Herrero López ..................

Idem D. Ricardo Molina González .......



N ú m .  9 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 0 7

Pensión
anual que 
se les

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los In

teresados

Leyes o regla
méntos que se 

les aplica

F ech a
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

r  003,50 
«93,50 

-693,50
% m o  0
MAC,00 
(«406*00 
^qo.oo.

3400.00 
¿3,100,00

¿iQP.0,00 
í  69 W
¡ 653,50 

 ̂ 693,50,

? 4 500,00- 
¿$000,00

la.m ao

17X3,w 
jJ.0J3,0C

:?;qá),oo

J ♦ - *
13 000,00 
J3.000.00 
} 1,000,00 
10.000,00 
K
Í1.500.0D

$ 500,00

10.100.00

¿0:000.100

;TM0O 
jJÍOO.OO 
p-.00o.ao • 
poo.oo
£*85,12
3-180.00
S 160.00

3.300.00 
3.100,90

.

i ■

\

' Y  

'■ (1)

• i

Estatuto de Ola- 
s e a  pasivas 
del Estado de 
22 da octubre 
d e 1926 .......

Articulo 2 *  del 
Decreto 92, de 
2 de diciem
bre d e  1936 

1 (B. O. núme
ro 51) y Or
d e n  de Ha- 

1 cienda de 31 
de lagosto de 
19  4 0  (B. O. 
núm. 248) ....

D«•,?*«t/> de 18 
d e 7 a b r i l ,  de 
1 9 3  8 (B. O 
núm. 549) y 
fcey de 18 de 
diciembre de 
1940 (B. O.

- ttr ir . 292) ...

l

15 nobre. 1937 
28 marzq 1938 
24 nobre. 193^

6 agosto 1937 
20 marzo 1938 
12 agosto 1938

30 octubre 1936

9 agostó 1936 
2 sepbre. 1936

7 marzo 1938 
,24 enero 1937 
24 enero Í937 
' 6 énero 1937

31 julio 1936 
' 1 dibre, 1936

26 Julio 1936

16 agosto 1936 
22 agosto. 1936,

10 abril 1937

8 nobre. 1936 
6 nobre. 1936 
8 nobre. 1936

30 agosto 1936

12 nobre 193Q

31 agosto 1936 

1 dibre. 1936

30 agosto N 1936

30 Julio 1936 
30! julio 1986
10 agosto 1930 
31- jiili * 1936 
.35 agosto 1936
11 agosto 1.936 > 
•7 .agoslu 1936

13. nobiv». 193^
1 agosto 1936

Las Pelm as ..'.
Logroño ............
Soria ......’..........
León ...........
Zamora .......
Orense ..........
Zaragoza

G ranada ..........
Huesca ........... .

La Coruña ......
Granada *.........• •
Idem ..................
Idem .................

Barcelona ........
Madrid ...........

/

/

Jaén  ............. .....

Albacete . .. .. .. ..
Barcelona .......

Cuenca.................

Madrid' ..............
Idem i................
I4pm ..................
Castellón ..........

Madrid . . . . . . . . . .

V. Cid, ................ '

Madrid •.......

V. Cid . . . . . . .......

Barcelona .......
Idem ..................
Almería .............
Madrid ............
Idem ............... .
H uelva-....... . ..
Badajoz ........

Sevilla
ClTEUSiCldi

Teror ....................
Munilla ..................
O vea ..................; . ..........................
Vegas del C. 
Puebla d,e .....
Villaza ....................
Falces .....................

- Santa  Fe ..............
C as t relio de Jaca

K1 Ferrol del C.
Q ucntar ...............
Idem . . . . . . . . . . . . V ............
Idem ........................

MadVid .............

Jaén  ..............

Albacete .......
Barcelona ...........

Madrid ..................

Vitoria .......... .........
Madrid ...................
Idem ......................
Castellón *....... .

Madrid ,

Valencia del C-

Madrid ...................

Valencia del C. .-

Barcelona .............
Idem ............... .................
Almería .................
Aleándote de' ia J .
Madrid .. .......
A racenu '...............
Barca rr o la ............

Padu.l ......................
Sevillw

V

Canarias
Logroño .......
G uaaalajara

León .............
Zamora .......
Qrense , 
Navarra

•Gradada ___
Huesca

La Coruña 
Granada . .
Idem ...........
Idem .......... ..

Madrid

llaén ........................

Albacete 
Barcelona . .

Madrid . . . . . .

Alava
Madrid - -
Idem ...........
Castellón

Madrid

V. Cid Y...
Madrid

V. Cid

Barcelona . . .  
Idem
Almería .......
Toledo .  ,
M ad rid ...............
Hup.lva -..................
Badajoz -

SeVlJla^
Granada M A * ,

4

8
. 9 

4

10 •

U

13

13

13

i
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OBSERVACIONES

J. Por los Gobernadores militaros 
a que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de la pensión que se les 
asigna.

2. Todas las pensiones a percibii 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de 
la:Deuda y Clase» Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin/necesidad de nuevo se
ñalamiento y previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biesen recibido por el Cuerpo a cuen
ta del presente señalamiento. El abo
no de esta pensión se hará en com
patibilidad con el sueldo que percibe 
el interesado del Elstado con arreglo 
n la Lev de 18 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

4. Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación mientras con* 
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que. sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

5. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa i- 
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento y en compatibilidad con la 
que disfruta como viuda del secreta
rio del Ayuntamiento de' Nava do la 
Asunción, D. Emilio Martínez López 
desacuerdo con cuanto dispone la Ley 
de"l7  de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria alimenticia del 
50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
su esposo, la que le íué concedida 
por Orden de 8 de julio de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 220) por haber sido declarado 
hecho de guerra la acción en qu© en
contró la muerte el causante, según 
Orden de 23 de octubre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 244), y estar com
prendida la interesada en los artícu
los 66 y 71 del Estatuto que se cita 
en la relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa 

liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuen 
ta del anterior señalamiento que que 
da sin efecto.

7. Se rectifica por el presente se 
fialamiento el que le íué hecho _ po] 
Orden de 5 de agosto de 1940 («Dia 
río Oficial» núm. 194), en el sentide 
de que la fecha a partir de la cua 
debe empezar á percibir la pensiór 
es la que figura en esta relación. 
Percibirá la pensión que se le asigne 
en tanto conserve la aptitud legal i 
previa liquidación y deducción de la.! 
cantidades que hubiese, recibido poi 
cuenta del anterior señalamiento qm 
queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual* cuantía ia 
pensión extraordinaria alimenticia de; 
50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
su esposo, por haber sido declaradc 
hecho de guerra la acción en la que 
halló la . muerte . el causante,'. según 
Orden de 30 de noviembre de 194C 
(«D. O.» núm. 276) y' estar compren
dida por tanto la interesada en el ar
tículo 66 del Estatuto que se cita en 
la relación. La percibirá en tantc 
conserve la aptitud legal y previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento que queda 
sin efecto.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria del 50. por 100 
del sueldo que disfrutaba el causante, 
la que le fué concedida por Orden de 
23 de enero de 1937 por haberse com
probado documentalmente que el' ci
tado causante fué hecho prisionero 
cuando > se hallaba en unión de m 
Sargento y varios Guardias protegien
do un lien de municiones, siendo 
conducido a Vicien (Huesca), donde 
fué fusilado, estando por tanto com
prendida la interesada en los artícu
los 66 y .71 del Estatuto que »e cita 
en la relación. Percibirá la pensión 
que se le asigna en tanto conserve 
la aptitud legal y previa liquidación 
y deducción de las cantidades qoe hu
biese recibido por cuenta del ante
rior señalamiento que queda /nulo,

t

10. Se les hace el presente seña
lamiento como comprendidos en el 
artículo 83 dtel vigente Estatuyó de 
Glasé» Pasivas del Estado y legisla
ción que se olta en la relación. El 
abono de esta pensión se. hará en la 
siguiente forma: desde ei 26 de ju
lio de 1936 hasta el 12 de noviembre 
de 1938 & los legítimos herederos de 
la viuda del ca/usantte, doña Geno
veva Montilla de la Cruz, por haber 
fallecido ésta en la última fecha ci
tada, y desde el. .13 de noviembre de

1938 la percibirán por partes iguales
entre los ocho huérfanos, que lo ha, 
rán por mano de su tutor legal en 
tanto sean menores de edad; las hem
bras percibirán su parte en tanto 
conserven la aptitud legal; D. M a
nuel hasta el 18 de marzo 1944; don 
Gregorio, hasta el 5 de junio* de 1948; 
D. Juan Luis, hasta el 4 de noviem
bre de 1955, y D. José hasta el 9 
de octubre de 1951, fechas en que, 
respectivamente, cumplirán su mayo
ría de edad. La parte del huérfano 
que pierda la aptitud legal por cual
quier causa acrecerá la de los co
partícipes que la conserven, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

11. Percibirán la pensión- que se 
les asigna por parte» iguales: la hem
bra en tanto conserve la aptitud le
gal; don José Domingo, hasta el día 
19 dé marzo de 1949; D. Eugenio Al
berto, hasta el día 17 d e ' agosto de 
1946, fecha en que, respectivamente, 
cumplirán su mayoría de edad. La 
parte del huérfano que por cualquier 
causa, perdiese la aptitud reglamenta
ria acrecerá la de los copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento; todos las recibi
rán por mano de su tutor legal en 
tanto sean menores de edad.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho, glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
con arreglo al Decreto de 1 de abril 
de 1938 (B. O. del Estado núm. 549) 
y ; artículo primero de la Ley que se 
cita en la relación, se hace él pre
sente señalamiento, cuyo'* abono se 
hará en la siguiente forma y previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiesen sido abonada» por 
cuenta del que fué, hecho por Orden 
de 11 de octubre de 1937 0B. O. nú
mero 365). Desde el día 11 de noviem-' 
bre de 1936 al 2 de febrero de 1939 
lo será a lo$ herederos legítimos de 
doña Antonia Gómez-Pallete y Cár
cel, esposa del causante, y desde la 
última fecha citada • hasta el 22 de 
noviembre* de 1940 a los herederos :e- 
gíttmo» de la recurrente doña María 
Gloria Sol Gómez Pallete, hija del 
causante.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede a la recurrente la citada pen
sión, que percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por cuenta del anterior señala
miento que queda sin efecto.

Madrid* 25 de enero de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.
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MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

 ORDEN de 5 de abril de 1941 por la 
que se abre concurso para cubrir, con 
carácter provisional, dos plazas de 
Mecánicos protésicos de los servicios 
de Odontología en los Institutos de  
Medicina Aeronáutica de Madrid y 
Sevilla.
En cumplimiento de lo que dispone la Orden áe 26 de noviembre último («B. O. del* Ministerio del Aire» número 13), y para cubrir, con carácter provisional, ilasta tanto que por concurso^oposición se provean en definitivo, dos plazas de mecánicos protésicos de los servicios de Odontología en los Institutos de Medicina Aeronáutica de Madrid y Sevilla, se abre concurso con arreglo a las siguientes bases:1> Las instancias, acompañadas de cuantos documentos acrediten méritos técnicos, se cursarán en el plazo de veinticinco días a la Inspección General de Sanidad de este Ejército del Aire, e irán acompañadas de: /a) Certificado de Penales.b) Certificado de F. E. T. y de las J. O. N. S. y de la Guardia Civil que acrediten la adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.2.a El sueldo que devengarán los 

í>'.¿«‘donados será el de veinte pesetas diarias.
Madrid, 5 de abril de 1941.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 5 de abril de  1941 por la 
que se prorroga el Contrato celebrado entre el Estado y la Compañía Arrendataria de Tabacos.
limo. Sr.: Visto el expediente ini

ciado por esa Dirección General de Timbre y Monopolios en relación con el Decreto de 24 de febrero último, QUe autoriza la prórroga del Contrato 
eu vigor con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, aprobado por Real Decreto de 30 de julio de 1921, como 
consecuencia de la Ley de 29' de junio anterior, en las mismas condiciones estipuladas y por un plazo que expirará-el 30 de junio de 1942;

Resultando que requerida la Compañía Arrendataria de Tabacos para 
que diera su conformidad a la prórro
ga autorizada, su Director Gerente, en 
comunicación de 29 de marzo próximo 
P**do, m a n ife s ta l  Director General

del Timbre lo siguiente: «Se ha recibido 
en esta Compañía la atenta comunicación de V. i. fecha de ayer, en 

la que invita a esta Entidad para que en el plazo más breve posible manifieste su conformidad con la prórroga 
de Contrato a que autoriza el Decreto 
de 24 de febrero último publicado en el BOLOTÍN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 del actual.—En contestación al requerimiento que se formula, y fin 
nombre del* Consejo de Administra
ción de esta Compañía Arrendataria de Tabaco., que previamente me ha autorizado al efecto, cúmpleme manifestarle que la Arrendataria no tiene inconveniente en que se prorrogue 
hasta el 30 de junio de 1942, y en 1 s 
mismas condiciones actuales, el Con
trato que con el JSstado hubo de celebrar, que íué aprobado por Real De
creto de 30 de ji^lio de 1921.—Lo que 
me honro en comunicar a V. I. a 4os fines precedentes».

Considerando que el Decreto de 24 
da febrero último autorizó al Minis
tro de Hacienda para convenir con la Compañía Arrendataria de Tabacos la prórroga del Contrato actual en vigor, 
en las mismas condiciones estipuladas 
y sin otra modificación*que la da sustituir su fecha de terminación prevista para 30 de junio de 1941 por la de 
igual día. y mes de 1942, y a esta pró
rroga ha dado su conformidad expresa la Entidad interesada,

Este Ministerio se ha servido disponer, en virtud de la transcrita comu
nicación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y de la presente Orden, se 
tenga por convenida la prórroga del contrato en vigor aprobado-por Real Decreto de 30 de julio de 1921, en las 
mismas condiciones estipuladas y por un plazo que expirará el 30 de junio de 1942.

Lo que Gomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T. muchos años.Madrid, 5 de abril de 1941. 

LARRAZ 

MINISTERIO DE  INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de  4 de abril de  1941 por la 

que se nombran Ingenieros terceros del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departamento en la 
clase:de Ingenieros terceros, y vista la relación de Ingenieros aprobados en las oposiciones recientemente celebradas para ingreso-en el referido Cuerpo de .Ingenieros Industriales al servicio de este Departamento en,la  clase

de Ingenieros terceros, y vista la relación 
de Ingenieros aprobados en las oposiciones recientemente celebradas para ingreso en el referido Cuerpo, Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ingenieros terceros del Cuerpo de Ingenieros Industriales & los se

ñores siguientes:
Don Alejandro Suárez Fernández, 

don Mariano Cáncer Gómez, don Rafael Cereceda Delgado, don José Cristóbal Sánchez Mayendía, don Fermín 
de la Sierra Andrés, don José Pozuelo Barnuevo, don José Frígola Casassas, don Serafín Sánchez Rico, don David Soler Carreras, ‘don Manuel García Arévalo, don Modesto Pérez de Zabal- za y Oroquieta, don Luis Arias Chantre, don Justino Bemard Méndez, don José Rodríguez García, don Federico Martos de Castro, don Angel Anadón y Artal, don Javier Olaso Junyent, don Luis Galindo Zúñiga, don Gonzalo Martínez Gil., don Facundo Góngo- ra Calera, don Rafael Pérez Cobos, don José María Mendiluce Rosich, don Enrique Alfaro Scgovia, don Tomás 
Duplá Abada! don Vidal Canden as Esquivias, don Alvaro Aguirre Solares, don José Monfort Suay, don José 
Luis Pampín, don Juan José Annaldo Taiga, ddn Ciríaco Vicente Mazarlo- gos y don Julio Rodríguez Muño$.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.

CARCELLER SEGURA 
Ilmo. Sr. Director general de  Industria. 

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de  4 de abril de  1941 por la 
que se segrega de la convocatoria  anunciada por Orden de  10 de m arzo 

último (B. O. del  17) la cátedra  
de Terapéutica quirúrgica de la  Facultad d e  Medicina de Valencia.

, limo. Sr.: Por Orden Ministerial de 
28 de junio de 1933 se dispuso que la Cátedra de Terapéutica Quirúrgica de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia pasase a situa
ción de acumulada. Por otra parte, la inminencia de la reforma de los planes de la Facultad de Medicina, dentro de la universitaria, aconseje el no 
tomar determinación definitiva en pugna con lo que en dichos planes se determine. Por tanto,

Este r linisterio h a dispuesto que del concurso anunciado por Orden de 10 de marzo de 1941 (B. O. del 17) se se
gregue el referente a la repetida Cátedra, aplazándose toda resolución sobre el mismo y devolviendo a los con
cursantes 1*. documentación qut fcu-
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bieran presentado para tomar  parte 
é/i él. .

l o  digo a V. I. para *>u conocimienLo 
y demás efectos, 

l^ios guarde a V. I. muchos ahos. 
Madrid, 4 de abril de 1941..

> XBAÑK2 MARTIN
lim o . Sr. Director general de E nseñan

z a s  Superior y M edia.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE IN DU STRIA Y 
COM ERCIO

 
Dirección G eneral de Industria 

R eso lu ción  de ex p ed ien tes  de las e n
tidades ind u striales q ue se  citan . 

Visto el 'escribo presentado ¡>or don 
José Ortega Navarro recurriendo en 
álaada contra resolución de la’ Delega
ción de , Indi Lutria de JVLálaga, que le 
denegó autorización para instalar una 
Industria de fabricación de cintas de 
algodón;

Resultando que en la tramitación 
Viel espediente se han cum plido las 1 

disposiciones en vigor relativas a la i 
Li.st.aíación de nuevas industrias v j 
am pliación .’de las existentes,- estando 
com prendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) dé la clasifica
ción establecida en' la Orden rninisr 
terial de 12 de septiembre dé 11)3i), ha. j 
biéndose presentado ¡)or el interesado 
G recurso en tiempo hábil;

Considerando que concurren en la 
Industria proyectada circunstancias 
especiales favorables a su instalación, i

Esta Dirección • General de Indus
tria, de*acuerdo con la propuesta de 
la • Sección .Correspondiente, ha re-, 
suelto:

Estimar el recurso de alzada prom o
vido por don José Ortega Navarro con . 
tra resolución de la Delegación de In
dustria de Málaga, y en consecuen
cia  autorizarle para instalar una in
dustria de fabricación de cintas de al
godón, con arreglo a las condiciones 1 
'generales lijadas en la normp. undéci
ma de la citada Orden ministerial y 
a lá especial de que la puesta en mar.' 
cha  de la. instalación habrá' de reali
zarse en el plazo de tres meses, con 
tados a partir de la publicación d e 
caía resolución en el BOLETIN OFI ’ 
C fA Í» DEI. ESTADO.

jjio.'í guarde a V. S. muchos años.
Madrid, IV de marzo dé 1941.—El.

 
Director general de Industria, Juan 
de Alarcón. i ............

tír. Ingeniero Jefe de 1* Delegación 
de Industria de Málaga.

Visto el escrito presentado por don 
Juan C oll' Morell recurriendo en al
zada contra .resolución de la Delega
ción de Industria de Baleares que le 
denegó autorización' para# insLalar una 
industria de fabricación de cola a ba
se de carnaza;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la' soli.citadá, en el gru-' 
po primero apartado a) de la clasi- 

i ílcaciún establecida en iu Orden Mi- 
| nisLerittl de 12 de septiembre de 1939,
I habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

| Considerando que iu> e$ aconsejable 
la Instalación- de nuevas industriáis,, 
como la solicitada, que consumiría pí'i- 
ineras materias muy escasas'en la ac
tualidad que pueden beneficiarse en 
instalaciones ya existentes que garan
tizan un mayor aprovechamiento de 
estas y mejor calidud de los produc
tos,

1 Esta Dirección General de Industria,
¡ de acuerdo con la propuesta de» la 
¡ Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar él recurso de alzada in- 
I terpuesio por don Juan Coll Morell 
contra resolución de la Delegación de 

j Industria do BaMeures que le denégó; 
autorizaciún para- 'instalar una in
dustria de fabricación de' colas a base 
de carnaza.

Dios guarde a V. S. muchos años..
i Madrid, 22 de marzo de 1941.—El 
Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Baleares.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido pol
la C. A. Industrias Alavesas, en solici
tud d ^  automación para establecer 
una línea de transporte de • energía 
eléctrica para su instalación deslava
do y tamizado de arenas, en Cabañas 
de Virtus (Burgos), .

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de-la  misma, ha 
resuelto:

Autorizar * la C. A. industrias Ala
vesas para éStablisCef una llüeu de

 transporte de energía eléctrica de Son- 
cilio a Cabañas d e ' Virtus (Burgos), 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la Orden 
Ministerial de 12. de septiembre -de 
1939 y a las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta, en marcha 
, será de seis meses, contados a partir

de la publicación de esta resolución ' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnicos y administra livos. 
que son objeto de reglamentación es
pecial, la que deberá obtenerse de ios 
Organismos técnicos de este .Ministe

rio, Delegaciones dé Industria, siguien
do, la tramitación que señalan las vi
gentes disposic iones eri materia de 
electricidad. .' *
. Dios guare a V. Sv muchos años.

Madrid, 24» de marzo de 1941.--El 
Director general de Industria, Juan de 
Alarcón. '
Sit. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

industria dé Burgos.

Cumplidos los trámites reglapuanta-. 
rios en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento'de Torralba de Pi
nar solicitando autorización para, es
tablecer una línea de transporte y red 
de distribución de energía eléctrica en , 
aquella localidad,

Esta Dirección General de Industria,' 
de acuerdo con la jprepuesta de la 
Sección correspondiente dé la mLma, 
ha resuelto: , ' '

Autorizar al- Ayuntamiento de To
rralba de Pinar para establecer una 

- línea de transpórte y red de distribu
ción de energía eléctrica para el alum
brado de dicha localidad, con arreglo 
a las cóndiciohes generales fijadas tin > 
hi norma If de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses,.-cdntados a partir 
de/ la fecha dé publicación de e&ta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. / . ;

\ 2.» La presente autorización no im
plica la- aprobación del proyecto en 
los aspectos técnicos,o administrativos, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, la que.deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos de este m .iniste-  ̂
rio, Delegado: es dé Industria, siguien
do la tramitácjón que señalan Tas Vl- 
gen'tes disposiciones en materia < de 
electricidad/

Dios guarde a . S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de. 1941.—El 

Director general de Industría. Juan de 
Alarcón.
Br Ingeniero Jefj de la: Delegación de 

Industria dt Castellón.


